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REMATES
O. Juez 24° Nom. C. y C. autos “Videla Carlos

Alberto c/ Berti Atilio Alberto Ramón – Ejecución
Prendaria” Expte. N° 1724784/36, el Martillero
Jorge G. J. Caliciotti, MP. 01-2090, Colón 184,
8° 4, Cba., rematará 3/11/2010, 10,30 hs. Sala
Remates P. Jud., A. M. Bas 158 P.B., Cba.,
automotor marca Toyota, Modelo Hilux 4x2,
cabina doble, tipo Pick Up, dominio HKD 106.
Propiedad del demandado. Condiciones: sin
base, dinero de contado, mejor postor, abona
acto subasta 20% compra, más comisión
martillero y fondo Ley 9505 (2% compra) saldo
al aprobarse subasta. Postura mínima $ 500.-
Compra comisión: denunciar nombre, DNI y
domicilio comitente, quien deberá aceptar en 5
días Art. 586 CPC. Sólo se admitirá cesión de
derechos subasta abonando saldo antes de la
aprobación previo pago impuesto sellos sobre
cesión e informe dominio e inhibición del
cedente. Aprobación subasta luego treinta días,
deberá abonar interés compensatorio 2% nomi-
nal mensual. Exhibición: Av. Alem 1158, B°
Talleres Este, por la tarde. Info.: 4515138 y 155-
081719 de 15 a 18 hs. Fdo.: Morresi – Sec. Of.
29/10/2010.

N° 28559 - $ 52.-

CRUZ DEL EJE – Orden Juzg. C. y C. Cruz del
Eje, Sec. 2, autos “Municipalidad de Cruz del
Eje c/ Hugo Delfín Zuazo – Ejecutivo”, Freddy
González MP. 01-388 dom. Yrigoyen 162,
rematará el 10/11/2010, a las 10,00 hs. en
Tribunales, Olmos 550, inmueble calle Pellegrini
esq. Pueyrredón de 367,64 mts2, inscripto D°
3208 F° 4721 T° 19 año 1986, nombre
demandado. Base: $ 11.821.- Títulos Art. 599
CPC. Grav.: autos. Condiciones: contado, mejor
postor, abona 20% del precio, más comisión,
saldo aprobación subasta. Post. Mín.: $ 500.-
Mejoras: agua, luz, tel. etc. Estado, baldío
desocupado. Inf. Tel 03549-422219 –
15470192. Por el presente se notifica al
demandado del decreto de fs. 103 de auto.
Fdo.: Dr. F. Aguado – Juez. Dr. E. R. Angulo –
Sec. Of. 26/10/2010.

2 días – 28539 - 2/11/2010 - $ 88.-

O. Juez 1º Inst. y 2º Nom. C y C. de Río III,
Sec. Sulma S. Scagnetti de Coria, en “DELGADO
JULIAN IGNACIO - CONCURSO PREVENTIVO
– HOY QUIEBRA”, Mart. Román M. MAYÓN 01-
549, Garibaldi 436 – Río III, rematará en la Sala
de Remates del Tribunal, sito en Vicente
Peñaloza 1379, Río Tercero, el 12 de noviembre
de 2.010, a las 10,00 hs.,  SIN BASE (ART. 208,
LEY 24.522), los siguientes bienes inmuebles
1) DOMINIO 26466. FOLIO: 36.996 TOMO: 148

AÑO: 1977.  LOTE DE TERRENO en Villa Agua
de Oro, Pedanía San Vicente, Depto. Colón de
ésta Provincia, LOTE 10 de la manzana 4, Sup:
641,96 m2.- Derechos y acciones inscriptos a
nombre de Julián Ignacio DELGADO, M:I::
6.839.433; en un 50%..- Mejoras: Lote de
Terreno Baldío. Desocupado.- 2) DOMINIO
26466. FOLIO: 36.996 TOMO: 148 AÑO: 1977.
LOTE DE TERRENO en Villa Agua de Oro,
Pedanía San Vicente, Depto Colón de ésta
Provincia, LOTE 30 de la manzana 4, Sup.
446,64 M2. Derechos y acciones inscriptos a
nombre de Julián Ignacio DELGADO, M:I::
6.839.433; en un 50%..- Mejoras: Lote de
Terreno Baldío. Desocupado.- 3) MATRÍCULA:
67465 CAPITAL (11). Que se describe como
LOTE DE TERRENO ubicado en Pueblo San
Vicente, Dpto. Capital, según Plano 45.827, se
desig. Como lote B-Uno, manz. OCHENTA, mide
24 mts. de fte.; por 31 mts. 45 cms. de fdo.;
con sup. de 754 ms. 80 dms. cdos.; lindando al
N. que es fte. con calle Obispo Maldonado; al
S. lote B-2; al E. con de Metal Pres S.R.L.; al O
con de Caro Micro Mecánica S.R.L. y pte. Del
lote “E”.- Ant. Dom.: F° 19.036/941, Capital.
Inscripto a nombre de Julián Ignacio DELGADO,
M:I:: 6.839.433; en un 100%. Mejoras: Constr.
con Oficinas y Depósitos.- Ocupado – CALLE
Obispo Maldonado 3138 y/o 3128; 4)
MATRICULA 148.455 CAPITAL (11). Que se
describe como FRACCIÓN DE CAMPO ubicado
en Bº. Estación Ferreyra, Suburbio S-E, Dpto
Capital, y mide: 10 ms. sus costados N. y S.
por 160 mts. sus costados E. y O., con Sup.:
17.000 ms.cdos.. Linda: al E. y al S. c/ mas
terreno; al N. c/ de Justo De Escoyola; y al O. c/
de Gonzales Brasca e Hijos.- Nota: conste que
el presente inmueble mide: 110m. en c/u. de los
costados N. y S. ; por 160m. en costados E. y
O., c/ Sup.: 17.600m2.- Of. 4/II/987.-
Antecedente Dominial: F° 11.205/968 Capital.
Inscripto a nombre de Julián Ignacio DELGADO,
M:I:: 6.839.433; en un 100%.- Mejoras: Amplios
Galpones con terreno en zona Industrial.-
Ocupado.- Ingreso por Kelvin 5695 y/o Harvey
5653 Bº. Ituzaingó, CONDICIONES: Mejor Postor,
dinero ctado. Efectivo y/o ch. Certif., abonando
20% del precio como seña y a cta. del precio,
c/ mas comisión Martillero bienes 1 Y 2 cinco
por ciento (5%), bienes 3 y 4  tres por ciento
(3%)y el resto al aprob. la sub. El compr. se
conf. con los títulos que expide el Tribunal (art.
599 del C.de P.C.). Compra en comisión Art.
Art. 586 del C. de P.C.. Post. Mínimas Posturas
mínimas: Bien 1 de Pesos Cien ($100,00.-), Bien
2 de Pesos Cien ($100,00.-), Bien 3 de Pesos
Un Mil ($1.000,00.-), y Bien 4 de Pesos Dos Mil
($2.000,00)- Gravámenes los de autos.- El
comprador deberá depositar el 2% (art,

23,24,25 y 26 ley 25059) “Fondo para la
Prevención de la Violencia Familiar” y acreditar
dicho depósito al momento de aprobarse la
subasta.- Revisar e Informes: Al Sr. Síndico Cr.
Raúl Sarmiento Zucon (0351) 156525492   y al
Martillero Cel. 0353-154248916.- Fdo. Dra.
Sulma S. Scagnetti de Coria. Sec. Río III. 20 de
Octubre de 2.010.-

10 días – 27928 – 12/11/2010 - $1840

Orden Juez 34 CC,en "Caballero Félix Manuel
c/ Carnero Daniel Rodolfo- Ejecución de
Sentencia Penal-exp. 852481/36 ",Mart.
Lecumberry, M.P.01-864,dom, A.M. BAS 6. 2
piso  Cba., rematará 03/11/10-11,00hs. Sala de
Remates del Poder Judicial en A. M. Bas 158
P.B Cba. Inmueble Inscripto en
Mat.145.124(11)inscripto a nombre demandado.
Ubicado en calle Islas del Atlántico Sur 5935/
5937 Villa. Arguello, Cba. Capital, Designado
catastralmente como 13; 26; Maz.8; Parc. 41,
Sup. total 448,98 ms2.Mejoras: Vivienda dividida
en 2 sectores Nº 5937 Salón comercial con
baño instalado, garaje, 1 dormitorio lavadero,
patio con salida a Pje. Funes Pose y Nº 5935
living comedor, cocina sin mesada ni artefactos,
3 dormitorios, baño sin artefactos, garaje, pa-
tio., ocupada por el demandado. Base $121.736
Cond: dinero contado mejor postor, 20% del
precio mas comisión Martillero(3%) en acto de
remate, saldo al aprobarse la subasta. Post.
mín.$1.000. El comprador deberá abonar el 2%
de su compra para el fondo para la prevención
de la violencia familiar(Ley 9505 Titulo IV art.
23 al28).Comp. en com. exprese nombre y dom.
del comitente quien deberá ratificar la compra
dentro de los 5 días bajo aperc. de aprobar la
subasta a nomb. del Comisionista
(art.586,CPCC) Dra. Ana E. Montes secretaria
Inf. Mart.0351-156500331-Of.     29/10/10.

3 días – 28560 – 3/11/2010 - $ 228.-

AUDIENCIAS
El Tribunal de Familia de 3ra. Nominación sito

en calle Tucumán 360, 2° Piso de la ciudad de
Córdoba, en los autos caratulados “Gómez
Beatriz c/ Herederos y/o Sucesores del Sr.
Manuel Zenón Gómez – Impugnación de
Reconocimiento y c/ Herederos y/o Sucesores
de Antonio Maximiliano Bonfiglio – Reclamación
de Filiación Post Mortem”. Se ha dictado la
siguiente resolución: Córdoba, 27 de Setiembre
de 2010. Atento lo solicitado y constancias de
autos fijase nuevo día y hora de audiencia a
los fines del Art. 60 de la Ley 7676 para tratar
las demandas de impugnación de
reconocimiento post-mortem y de reclamación
de filiación post-mortem para el día 21 de
Diciembre del año en curso a las 12,00 hs.
debiendo comparecer en forma personal y con
abogados, la accionante y los herederos y/o

sucesores del Sr. Manuel Zenón Gómez y del
Sr. Antonio Maximiano Bonfliglio, munidos de
sus respectivos documentos de identidad, con
quince minutos de tolerancia, bajo
apercibimiento del ARt. 61 de la Ley 7676.
Notifíquese. Publíquese edictos en el BOLETIN
OFICIAL... Fdo.: Pamela Ossola de Ambroggio
– Juez. Gabriela Rubicini – Secretaria.

10 días – 28405 – 12/11/2010 - s/c.

DECLARATORIAS DE
HEREDEROS

El señor Juez del 1º Inst. y 23º Nom. en lo
Civil y Comercial, cita y emplaza a los
herederos, acreedores y a todos los que se
consideren con derecho a la herencia de
BEATRIZ CRISTINA CROCCO en autos
caratulados Crocco Beatriz Cristina –
Declaratoria de Herederos – Expediente
1936817/36,  para que en el término de veinte
(20) días a partir de la última fecha de
publicación y bajo apercibimiento de ley,
comparezcan a estar a derecho y tomen
participación. Córdoba, octubre  de 2010. Fdo.
Dr. Manuel E. Rodríguez Juárez, Juez - Dra.
Molina de Mur Mariana  Ester, Sec.

5 días – 27644 - 5/11/2010 -  $ 45

BELL VILLE. El señor Juez del 1º Inst. Y 2º
Nom. en lo Civil y Comercial, cita y emplaza a
los herederos, acreedores y a todos los que
se consideren con derecho a la herencia de
LINA OLIVA , ELIO ENRIQUE PAOLETTI Y GINO
PAOLETTI y/o PAULETTI en autos caratulados
Paoletti Gino , Elio Enrique Paoletti y Lina Oliva –
Declaratoria de Herederos Expediente P 19/
2010 para que en el término de veinte (20) días
a partir de la última fecha de publicación y bajo
apercibimiento de ley, comparezcan a estar a
derecho y tomen participación. Bell Ville, 24 de
septiembre  de 2010. Fdo. Dr. Galo E. Copello,
Juez - Dra. Elisa B. Molina Torres Sec.

5 días – 27612 - 5/11/2010 - $ 45

BELL VILLE. El señor Juez del 1º Inst. Y 1º
Nom. en lo Civil y Comercial, cita y emplaza a
los herederos, acreedores y a todos los que
se consideren con derecho a la herencia de
LINA OLIVA , ELIO ENRIQUE PAOLETTI Y GINO
PAOLETTI y/o PAULETTI en autos caratulados
Paoletti Gino , Elio Enrique Paoletti y Lina Oliva–
Declaratoria de Herederos Expediente P 19/
2010 para que en el término de veinte (20) días
a partir de la última fecha de publicación y bajo
apercibimiento de ley, comparezcan a estar a
derecho y tomen participación. Bell Ville, 24 de
septiembre  de 2010. Fdo. Dr. Galo E. Copello,
Juez - Dra. Elisa B. Molina Torres Sec.

5 días – 27612 - 5/11/2010 - $ 45

BELL VILLE. El señor Juez del 1º Inst. Y 1º
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Nom. en lo Civil y Comercial, cita y emplaza a
los herederos, acreedores y a todos los que
se consideren con derecho a la herencia de
MIGUELINA LEA SARUBILO en autos
caratulados Sarubilo Miguelina Lea –
Declaratoria de Herederos Expediente P 19/
2010 para que en el término de veinte (20) días
a partir de la última fecha de publicación y bajo
apercibimiento de ley, comparezcan a estar a
derecho y tomen participación. Bell Ville, 24 de
septiembre  de 2010. Fdo Fdo. Dr. Víctor M.
Cemborain, Juez - Dr. Hernan Carranza, Prosec.

5 días – 27614 - 5/11/2010 - $ 45

BELL VILLE. El señor Juez del 1º Inst. Y 1º
Nom. en lo Civil y Comercial, cita y emplaza a
los herederos, acreedores y a todos los que
se consideren con derecho a la herencia de
MARIA LUISA OLIVA y PEDRO ALBERTO
CAVAGLIA en autos caratulados Cavaglia Pedro
Alberto y Maria luisa Oliva– Declaratoria de
Herederos Expediente P 19/2010 para que en
el término de veinte (20) días a partir de la última
fecha de publicación y bajo apercibimiento de
ley, comparezcan a estar a derecho y tomen
participación. Bell Ville, 15 de septiembre  de
2010. Fdo Fdo. Dr. Víctor M. Cemborain, Juez -
Dra. Maria Belén Marcos., Prosec

5 días – 27619 - 5/11/2010 - $ 45

BELL VILLE. El señor Juez del 1º Inst. Y 1º
Nom. en lo Civil y Comercial, cita y emplaza a
los herederos, acreedores y a todos los que
se consideren con derecho a la herencia de
SEGUNDO BERNARDO VERCELLONE  en au-
tos caratulados Vercellone Segundo Bernardo
– Testamentario Expediente V 08/2010 para que
en el término de veinte (20) días a partir de la
última fecha de publicación y bajo
apercibimiento de ley, comparezcan a estar a
derecho y tomen participación. Bell Ville, 24 de
septiembre  de 2010.  Fdo. Dr. Víctor M.
Cemborain, Juez - Dr. Hernan Carranza, Prosec.

5 días – 27618 - 5/11/2010 - $ 45

BELL VILLE. El señor Juez del 1º Inst. Y 1º
Nom. en lo Civil y Comercial, cita y emplaza a
los herederos, acreedores y a todos los que
se consideren con derecho a la herencia de
JOSE VERCELLONE en autos caratulados
Vercellone José – Declaratoria de Herederos
Expediente V 07/2010 para que en el término
de veinte (20) días a partir de la última fecha de
publicación y bajo apercibimiento de ley,
comparezcan a estar a derecho y tomen
participación. Bell Ville, 20 de septiembre  de
2010.  Fdo. Dr. Víctor M. Cemborain, Juez- Dr.
Hernan Carranza, Prosec

5 días – 2767 - 5/11/2010 - $ 45

BELL VILLE. El señor Juez del 1º Inst. Y 1º
Nom. en lo Civil y Comercial, cita y emplaza a
los herederos, acreedores y a todos los que
se consideren con derecho a la herencia de
CARMELA MARIA MARCOVECHIO en autos
caratulados Marcovechio Carmela Maria  –
Declaratoria de Herederos Expediente M 22/
2010 para que en el término de veinte (20) días
a partir de la última fecha de publicación y bajo
apercibimiento de ley, comparezcan a estar a
derecho y tomen participación. Bell  Ville, 24 de
septiembre  de 2010.  Fdo. Dr. Víctor M.
Cemborain, Juez - Dr. Hernan Carranza, Prosec.

5 días – 27616 - 5/11/2010 - $ 45

BELL VILLE. El señor Juez del 1º Inst. Y 1º
Nom. en lo Civil y Comercial, cita y emplaza a
los herederos, acreedores y a todos los que
se consideren con derecho a la herencia de
JOSE MARIA PEREYRA Y MATILDE DISCIULLO
o MATILDE DICIULO en autos caratulados

Pereyra José Maria y Matilde Disciullo o Matilde
Diciulo – Declaratoria de Herederos Expediente
P 25/2010 para que en el término de veinte (20)
días a partir de la última fecha de publicación y
bajo apercibimiento de ley, comparezcan a estar
a derecho y tomen participación. Bell Ville, 24
de septiembre  de 2010.  Fdo. Dr. Víctor M.
Cemborain, Juez - Dr. Hernan Carranza, Prosec

5 días – 27615 - 5/11/2010 - $ 45

BELL VILLE. El señor Juez del 1º Inst. Y 1º
Nom. en lo Civil y Comercial, cita y emplaza a
los herederos, acreedores y a todos los que
se consideren con derecho a la herencia de
AGUSTÍN HECTOR RODRÍGUEZ en autos
caratulados Rodríguez Agustín Héctor –
Declaratoria de Herederos Expediente R 08/
2010 para que en el término de veinte (20) días
a partir de la última fecha de publicación y bajo
apercibimiento de ley, comparezcan a estar a
derecho y tomen participación. Bell Ville, 9 de
agosto   de 2010.  Fdo. Dr. Víctor M. Cemborain,
Juez - Dra. Liliana Miret de Saule,  Sec.

5 días - 27621 - 5/11/2010 - $ 45

RIO CUARTO. El señor Juez del 1º Inst. y 5º
Nom. en lo Civil y Comercial, cita y emplaza a
los herederos, acreedores y a todos los que
se consideren con derecho a la herencia de
OSCAR  HUMBERTO OGGERO DNI 11979501en
autos caratulados Oggero Oscar Humberto –
Declaratoria de Herederos – Expte. Nº 19 Letra
G – 30/06/10,  para que en el término de veinte
(20) días a partir de la última fecha de
publicación y bajo apercibimiento de ley,
comparezcan a estar a derecho y tomen
participación. Río Cuarto  4 de octubre de 2010.
Dra. Rita Fraire de Barbero, Juez-  Anabel
Valdez Mercado, Prosec.

5 días – 27631 - 5/11/2010 -  $ 45

RIO CUARTO. El señor Juez del 1º Inst. y 3º
Nom. en lo Civil y Comercial, cita y emplaza a
los herederos, acreedores y a todos los que
se consideren con derecho a la herencia de
EVILDO JUAN GINO LE 6579757 en autos
caratulados Gino Evildo Juan – Declaratoria de
Herederos,  para que en el término de veinte
(20) días a partir de la última fecha de
publicación y bajo apercibimiento de ley,
comparezcan a estar a derecho y tomen
participación. Río Cuarto 5 de octubre de 2010.
Fdo. Dr. Rolando Oscar Guadagna, Juez – Dra.
Ana María Baigorria, Sec

5 días – 27630 - 5/11/2010 -  $ 45

BELL VILLE. El señor Juez del 1º Inst. y 1º
Nom. en lo Civil y Comercial, cita y emplaza a
los herederos, acreedores y a todos los que
se consideren con derecho a la herencia de
SANTIAGO RAMON NASH  en autos
caratulados  Nash Santiago Ramón –
Declaratoria de Herederos Expediente L Nº  5/
10 para que en el término de veinte (20) días a
partir de la última fecha de publicación y bajo
apercibimiento de ley, comparezcan a estar a
derecho y tomen participación. Fdo. Dr. Víctor
M. Cemborain, Juez - Dra. María Belén Marcos,
Prosec.

5 días – 27628 - 5/11/2010 - $ 45

BELL VILLE. El señor Juez del 1º Inst. y 2º
Nom. en lo Civil y Comercial, cita y emplaza a
los herederos, acreedores y a todos los que
se consideren con derecho a la herencia de
JUAN CARLOS SÁNCHEZ en autos caratulados
Sánchez Juan Carlos– Declaratoria de
Herederos Expediente Nº R-01-10 para que en
el término de veinte (20) días a partir de la última
fecha de publicación y bajo apercibimiento de
ley, comparezcan a estar a derecho y tomen

participación. Fdo. Dr. Mario A. Maujo, Sec.
5 días – 27627 - 5/11/2010 - $ 45

BELL VILLE. El señor Juez del 1º Inst. y 2º
Nom. en lo Civil y Comercial, cita y emplaza a
los herederos, acreedores y a todos los que
se consideren con derecho a la herencia de
HECTOR SEGUNDINO VERGNANO y FRAN-
CISCO VERGNANO en autos caratulados
Vergnano Héctor Segundino y Ricardo Fran-
cisco Vergnano – Declaratoria de Herederos
Expediente V  Nº 14/2010 para que en el término
de veinte (20) días a partir de la última fecha de
publicación y bajo apercibimiento de ley,
comparezcan a estar a derecho y tomen
participación. Fdo. Dr. Copello, Juez -  Dr. Mario
A. Maujo, Sec

5 días – 27626 - 5/11/2010 - $ 45

BELL VILLE. El señor Juez del 1º Inst. y 1º
Nom. en lo Civil y Comercial, cita y emplaza a
los herederos, acreedores y a todos los que
se consideren con derecho a la herencia de
RAMONA PEREZ  en autos caratulados Pérez
Ramona – Declaratoria de Herederos para que
en el término de veinte (20) días a partir de la
última fecha de publicación y bajo
apercibimiento de ley, comparezcan a estar a
derecho y tomen participación. Bell Ville 18 de
octubre de 2010. Fdo. Dr. Victor M. Cemborain,
Juez -  Dra. Liliana Miret de Saule, Sec

5 días – 27625 - 5/11/2010 - $ 45

BELL VILLE. El señor Juez del 1º Inst. y 1º
Nom. en lo Civil y Comercial, cita y emplaza a
los herederos, acreedores y a todos los que
se consideren con derecho a la herencia de
JUAN BAUTISTA GASTALDI   en autos
caratulados Gastaldi Juan Bautista–
Testamentario, para que en el término de veinte
(20) días a partir de la última fecha de
publicación y bajo apercibimiento de ley,
comparezcan a estar a derecho y tomen
participación. Bell  Ville 18 de octubre de 2010.
Fdo. Dr. Víctor M. Cemborain, Juez - Dra. Patricia
Eusebio de Guzmán, Sec.

5 días – 27623 - 5/11/2010 - $ 45

BELL VILLE. El señor Juez del 1º Inst. y 2º
Nom. en lo Civil y Comercial, cita y emplaza a
los herederos, acreedores y a todos los que
se consideren con derecho a la herencia de
IGNESE SANTINA OSTTIATTI o INES SANTINA
OSTIATTI o SANTINA INES OSTIATTI o SANTINA
IGNESE OSTIATTI en autos caratulados Ostiatti
Ignese Santina o Ines Santina Ostiatti o Santina
Ines Ostiatti o Santina Ignese Ostiatti  –
Declaratoria de Herederos Expediente O  2010
para que en el término de veinte (20) días a
partir de la última fecha de publicación y bajo
apercibimiento de ley, comparezcan a estar a
derecho y tomen participación. Bell Ville 29 de
septiembre de 2010. Fdo. Dr. Copello, Juez -
Dr, Mario A. Maujo, Sec.

5 días – 27622 - 5/11/2010 - $ 45

El señor Juez del 1º Inst. y 6º Nom. en lo Civil
y Comercial, cita y emplaza a los herederos,
acreedores y a todos los que se consideren
con derecho a la herencia de VLADIMIR
ZIGANOVSKY LE 1820639 Y MARÍA BERTA
LALLAMA DNI 8368949   en autos caratulados
Ziganovsky Vladimir y María Berta Lallama –
Declaratoria de Herederos,  para que en el
término de veinte (20) días a partir de la última
fecha de publicación y bajo apercibimiento de
ley, comparezcan a estar a derecho y tomen
participación. Fdo. Dra. Maríana Martínez de
Alonso, Juez – Dra. María Gabriela Aramburu,
Sec.

5 días – 27632 - 5/11/2010 -  $ 45

RIO CUARTO. El señor Juez del 1º Inst. y 4º
Nom. en lo Civil y Comercial, cita y emplaza a
los herederos, acreedores y a todos los que
se consideren con derecho a la herencia de
JULIETA BERON DNI 7786039 Y CASTELINO
RAMON DOMINGO DNI 0408318  en autos
caratulados Beron de Castelino Julieta y
Castelino Ramón Domingo – Declaratoria de
Herederos – Expte. Nº 45 Letra B ,  para que
en el término de veinte (20) días a partir de la
úl t ima fecha de publ icación y bajo
apercibimiento de ley, comparezcan a estar
a derecho y tomen participación. Río Cuarto
13 de octubre  de 2010. Fdo. Dra. Sandra
Tibaldi de Bertea, Juez – Dr. Jorge Huber
Cossarini, Sec.

5 días – 27635 - 5/11/2010 -  $ 45

El señor Juez del 1º Inst. y 41º Nom. en lo Civil
y Comercial, cita y emplaza a los herederos,
acreedores y a todos los que se consideren con
derecho a la herencia de RICARDO ALVANO
ALLENDE en autos caratulados Allende Ricardo
Alvano – Declaratoria de Herederos – Expediente
1932114/36 Cuerpo I,  para que en el término
de veinte (20) días a partir de la última fecha de
publicación y bajo apercibimiento de ley,
comparezcan a estar a derecho y tomen
participación. Córdoba, 5 de octubre de 2010.
Fdo. Dr. Roberto Lautaro Cornet, Juez - Dra.
Miriam Betsabe Pucheta de Barros, Sec

5 días – 27461- 5/11/2010 -  $ 45

LA CARLOTA. El señor Juez del 1º Inst. en lo
Civil y Comercial, cita y emplaza a los
herederos, acreedores y a todos los que se
consideren con derecho a la herencia de LUIS
FRANCISCO CARRANZA  en autos caratulados
Carranza Luis Francisco– Declaratoria de
Herederos,  para que en el término de veinte
(20) días a partir de la última fecha de
publicación y bajo apercibimiento de ley,
comparezcan a estar a derecho y tomen
participación. La Carlota, 6 de agosto de 2010.
Fdo. Raúl Oscar Arrazola, Juez – Dra. Marcela
Segovia, Prosec.

5 días – 27460 - 5/11/2010 -  $ 45

El señor Juez del 1º Inst. y 1º Nom. en lo Civil
y Comercial, cita y emplaza a los herederos,
acreedores y a todos los que se consideren
con derecho a la herencia de JUDITH JOAN
OSLIN JORT y/o JUDITH JOAN OSLIN y/o JUDITH
JUANA OSLIN y/o JUDITH J. FUICA  en autos
caratulados Oslin Jort Judith Joan –
Declaratoria de Herederos – Expediente
1907424/36 Cuerpo I ,  para que en el término
de veinte (20) días a partir de la última fecha de
publicación y bajo apercibimiento de ley,
comparezcan a estar a derecho y tomen
participación. Córdoba, 12 de octubre de 2010.
Fdo. Dr. Héctor Enrique Lucero, juez - Dra. M.
Cristina de Márquez, Sec.

5 días – 27459 - 5/11/2010 -  $ 45

VILLA DOLORES. El señor Juez del 1º Inst. y
2º Nom. en lo Civil y Comercial, cita y emplaza
a los herederos, acreedores y a todos los que
se consideren con derecho a la herencia de
MIGUEL ANGEL VILCHEZ  en autos caratulados
Vilchez Miguel Angel – Declaratoria de
Herederos-  para que en el término de veinte
(20) días a partir de la última fecha de
publicación y bajo apercibimiento de ley,
comparezcan a estar a derecho y tomen
participación. Villa Dolores, 5 de octubre de
2010. Fdo. Dra. E. Susana Gorordo de Zugasti,

5 días – 27458 - 5/11/2010 -  $ 45

El señor Juez del 1º Inst. y 16º Nom. en lo
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Civil y Comercial, cita y emplaza a los
herederos, acreedores y a todos los que se
consideren con derecho a la herencia de
RAMON PEREZ o RAMON PEREZ  en autos
caratulados Pérez Ramón – Declaratoria de
Herederos – Expediente 1918601/36,  para que
en el término de veinte (20) días a partir de la
última fecha de publicación y bajo
apercibimiento de ley, comparezcan a estar a
derecho y tomen participación. Córdoba, 18 de
octubre  de 2010. Fdo. Dra. Victoria Maria Tagle,
juez -  Dra. Raquel Menvielle de Suppia, Sec.

5 días – 27457 - 5/11/2010 -  $ 45

El señor Juez del 1º Inst. y 12º Nom. en lo
Civil y Comercial, cita y emplaza a los
herederos, acreedores y a todos los que se
consideren con derecho a la herencia de JOSE
ANTONIO BENJAMÍN DITOMASSI en autos
caratulados Ditomassi José Antonio –
Declaratoria de Herederos – Expediente
1941604/36,  para que en el término de veinte
(20) días a partir de la última fecha de
publicación y bajo apercibimiento de ley,
comparezcan a estar a derecho y tomen
participación. Córdoba, 18 de octubre de
2010. Fdo. Dra. Marta González de Quero,
Juez-  Dra. Irene Bueno de Rinaldi , Sec.

5 días – 27456 - 5/11/2010 -  $ 45

El señor Juez del 1º Inst. y 42º Nom. en lo
Civil y Comercial, cita y emplaza a los
herederos, acreedores y a todos los que se
consideren con derecho a la herencia de
MIGUEL ANGEL PETRUSSA en autos
caratulados Petrussa Miguel Angel  –
Declaratoria de Herederos – Expediente
1901784/36,  para que en el término de veinte
(20) días a partir de la última fecha de
publicación y bajo apercibimiento de ley,
comparezcan a estar a derecho y tomen
participación. Córdoba, 4 de octubre de 2010.
Fdo. Dr. Juan Manuel Sueldo , Juez, Dra. Gladis
Quevedo de Harris, Sec.

5 días – 27454 - 5/11/2010 -  $ 45

LA CARLOTA. El señor Juez del 1º Inst. en lo
Civil y Comercial, cita y emplaza a los herederos,
acreedores y a todos los que se consideren con
derecho a la herencia de AURELIO MIGUEL
ROSSO  en autos caratulados Rosso Aurelio
Miguel – Declaratoria de Herederos  para que en
el término de veinte (20) días a partir de la última
fecha de publicación y bajo apercibimiento de
ley, comparezcan a estar a derecho y tomen
participación. La Carlota 20 de octubre  de 2010.
Fdo. Raúl Oscar Arrazola, Juez - Dr. Horacio Miguel
Spinosa, Sec.

5 días – 27647- 5/11/2010 -  $ 45

El señor Juez del 1º Inst. y 46º Nom. en lo
Civil y Comercial, cita y emplaza a los
herederos, acreedores y a todos los que se
consideren con derecho a la herencia de
SIMONA JOSEFINA GOMEZ en autos caratulados
García José Antonio - Gómez Simona Josefina –
Declaratoria de Herederos – Expediente 1515013/
36,  para que en el término de veinte (20) días a
partir de la última fecha de publicación y bajo
apercibimiento de ley, comparezcan a estar a
derecho y tomen participación. Córdoba, 3 de
septiembre de 2010. Fdo. Dra. Maria E. Olariaga
de Masuelli, Juez-  Dra. Maria I. López Peña, Sec.

5 días – 27455 - 5/11/2010 -  $ 45

NOTIFICACIONES
El Sr. Juez de de 1ra. Instancia Civil, Conciliación

y Familia de Río Tercero Nº 2, Secretaria de
Ejecuciones Fiscales, en autos caratulados
"COMUNA  LOS REARTES C/ MARTINEZ Jose -

Ejecutivo Fiscal - Expte. Nº 24021" ha dictado la
siguiente resolucion: "Río Tercero, 06 de
Setiembre de 2010. Atento a que el título en que
se funda la acción cumple con los requisitos
exigidos por el art. 5º de la Ley 9024 por lo que
es hábil, y trae aparejada ejecución. Que citado
y emplazado el demandado a estar a derecho, el
mismo no comparece dejando vencer  el término
acordado sin oponer excepción legítima alguna
al progreso de la acción, segun así lo certifica el
actuario a fs. 26. Por todo ello y lo dispuesto por
el art. 7 de la ley 9024 reformado por la ley 9576,
téngase por expedita la via de ejecución del crédito
reclamado con más sus intereses y costas. De la
liquidación formulada córrase vista a la contraria
por el término de tres dias bajo apercibimientos
de aprobar la misma sin más tramite si fuere
conforme a derecho. Téngase presente para su
oportunidad el pedido de ejecución. Notifiquese
por medio de edictos.- Fdo: Ariel A.G. Macagno,
Juez, Juan Carlos Vilches, Prosecretario."

3 días – 26359 – 3/11/2010- $ 68.-

CITACIONES
El Sr. Juez de 1era Instancia y 41 Nominacin

Civil y Comercial de esta ciudad de Crdoba, en
autos CIABATTI DE DE PAULI NORMA DELIA C/
VAZQUEZ VERONICA LUCILA Y OTRO
ORDINARIO DAOS Y PERJUICIOS OTRAS
FORMAS DE RESPONSABILIDAD
EXTRACONTRACTUAL Expte. 1721971/36, cita
y emplaza a la Sra. Andrea Edith Ughetti, para
que en el plazo de veinte das comparezca a estar
a derecho, bajo apercibimiento de rebelda.
Asimismo  se le notifica el siguiente decreto.
Crdoba, (07) de junio de 2010 Avcase. Notifquese.
Fdo: Roberto Lautaro Cornet Juez  Miriam Pucheta
de Barros Secretaria.

5 días - 28568 - 5/11/2010 - $ 40.-

El Sr. Juez de 1era Instancia Civil, Comercial,
Conciliacin y Familia que en autos Incidente de
Regulacin de Honorarios de los Dres. Bruna de
Moyano Funes, Rodriguez Aranciva, Muoz,
Torres, Arrigoni y Avedano  ( Expte 39364), que
se tramitan por ante la Secretaria n 1 del Tribunal,
cita y emplaza a los herederos de PEDRO G.
MORAL a que comparezcan a estar a derecho y
actuar en la forma que mas les convenga bajo
apercibimiento de ley. Fdo: Dr. Andrs Olcese Juez
Dra. Paula P de Ruiz Moreno Secretaria.

5 días - 28569 - 5/11/2010 - $ 40.-

USUCAPIONES
El señor Juez de 1º Inst. y 1º Nom. Civ. y Com.

de la ciudad de Córdoba en autos: "CRESPO
Octavio-Usucapión-Medidas Preparatorias para
Usucapión (Expte. Nº 1102568/36)", cita y
emplaza para que en el plazo de veinte (20)
días comparezcan a estar a derecho bajo
apercibimiento de rebeldía a los herederos o
sucesores de Ramón Correa; a los herederos o
sucesores de Rufina Alvarez de Correa; a los
herederos o sucesores de Tomasa Temple de
Correa; a los señores Luisa Ferreyra de Ferrari,
Severo Blas Figueroa, Mercedes Catalina
Ferreyra, Laura Calixta Ferreyra, Domingo
Desiderio Ferreyra, Edelmira Clara Ferreyra,
Martín Víctor Ferreyra, Nélida Virginia Ferreyra y
Lázaro Justiniano Figueroa y/o a los sucesores
de todos ellos; a los herederos o sucesores de
José Nemesio Altamirano; y a todos aquellos que
se consideren con derecho sobre el inmueble
sujeto a usucapión y que se describe como una
fracción de campo ubicada en El Durazno, Pedanía
Mercedes del Departamento Tulumba, que según
plano de mensura confeccionado por el Ing. Agrim.
Luis Raúl Gasset, se designa como Lote 112-
0871 reconociendo las siguientes medidas y

linderos: por su costado Noreste es una línea
quebrada de tres tramos que partiendo desde el
esquinero Noroeste (punto A) y con dirección al
SE el primer tramo (línea AB) mide 376,89 metros;
desde B y con un ángulo de 180º 40' se desarrolla
el segundo tramo (línea BC) que mide 602,12
metros; desde C y con un ángulo de 179º 55' se
desarrolla el tercer tramo (línea CD) que mide
441,03 metros, lindando en estos tres tramos
con Parcela 112 - Sin Designación de la Sucesión
Correa Dº 21712 Fº 25287 Tº 102 Aº 1945; el
costado Este es una línea quebrada de tres
tramos, que partiendo desde el vértice D y con
un ángulo de 98º 09' , el primer tramo (línea DE)
mide 1768,54 metros, lindando con Parcela 112 -
Sin Designación de la Sucesión Correa Dº 21712
Fº 25287 Tº 102 Aº 1945 y con Ramón Correa Fº
7527 Tº 31 Aº 1942; desde E y con un ángulo de
270º 25' el segundo tramo (línea EF) mide 902,60
metros  lindando con Ramón Correa Fº 7527 Tº
31 Aº 1942; y  desde F y con un ángulo de 90º02',
el tercer tramo (línea FG) mide 1817,96 metros
lindando con Camino Público  de Sitón a Las Arrias;
desde G y con un ángulo de 89º 57' se desarrolla
el costado SudOeste (línea GH) de 1295,12
metros, lindando con terreno ocupado por Enrique
Giordano, Parcela 112 - Sin Designación; el
costado Oeste es una línea quebrada de cuatro
tramos, que partiendo desde el vértice H y con
un ángulo de 90º 02' se desarrolla el primer tramo
(línea HI) de 1817,68 metros; desde I y con un
ángulo de 269º 50', el segundo tramo (línea IJ)
mide 1048,45 metros lindando en estos dos tramos
con terreno ocupado por Enrique Giordano
Parcela 112 - Sin Designación; desde J y con un
ángulo de 89º 33', el tercer tramo (línea JK ) mide
1412,77 metros; y  desde K y con un ángulo de
177º 02', el cuarto tramo (línea KA) mide 568,88
metros, lindando en estos dos últimos tramos con
Camino Vecinal, lo que encierra una superficie
total de 504 ha. 2.804 ms.cdos.- Oficina, 03 de
agosto de 2010.- Fdo.: Dr. Héctor Enrique Lucero-
Juez; Dra. Cristina Márquez de Lucero-
Secretaria".-

10 días – 20103 – s/c.-

Juez de 1° Inst. y 12° Nom. en lo Civil y Com. de
Córdoba, en autos: "Cortez, Teresa del Valle y
otro c/Depaoli de Giuntini María - Med. Prep.
Usucapión - Expte. 739087/36", cita y emplaza a
la demandada María Depaoli de Giuntini, o en su
caso a sus sucesores, como a todos los que se
consideren con derecho sobre el inmueble sito
en calle Juan Mackenna 5761, B° Ferreyra Sur,
Cba., cuya usucapión demandan los actores, y
que de conformidad con la mensura de posesión
en Expte. 0033-89155/04, aprobado el 18/10/04,
mide y colinda, 12,25 mts. de frente al SO sobre
dicha calle y 12,35 mts. de contrafrente al NE
en que limita con el de la Matrícula 80.815 (11)
a nombre de Norma Araoz, por 29 mts. en los
costados SE en que limita con en de la Matrícula
156940 (11) a nombre de Ramón Altamira, y NO
en que lo hace con el mismo D° 367, F° 269, T°
2, A° 1920 a nombre de María Depaoli de
Giuntini al que afecta parcialmente, en
parcela 10 de la Mz. 35, dicho inmueble en
proceso de prescripción adquisitiva, que de
superficie mide 356,58 mts. cuad., siendo su
nomenclatura catastral provincial: Dpto. 11, Ped.
01, Pueblo 01, C: 26, S: 20; M: 41; P: 21, su
cuenta la N° 1101-0281542-4, para que dentro
del plazo de treinta días comparezcan a estar
a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, y a
los colindantes del inmueble para que en calidad
de terceros comparezcan a estar a derecho
dentro del mismo plazo. Firmado: 23/4/08. Dras.
Marta S. González de Quero, Juez - Irene C.
Bueno de Rinaldi, Secretaria.

10 días - 19344 - s/c.-

VILLA DOLORES.- En autos “MURUA SARA
LINEA – USUCAPION”, que tramitan por ante
este Juzg. C. C. y C. de 1º Inst. y 1º Nom. Sec.
1º (Dra. María Leonor CEBALLOS) de Villa
Dolores, se ha dictado la siguiente resolución :
Y VISTOS: … Y CONSIDERANDO …
RESUELVO: a) Admitir la demanda de que se
trata y en consecuencia declarar que la Sra.
Sara Línea MURUA, DNI Nº 1.591.563, CUIT Nº
27-01591563-9, viuda, domiciliada en calle
pública s/n de la Localidad de Luyaba,
Departamento San Javier, Provincia de Córdoba,
es la titular del derecho real de dominio, obtenido
por prescripción adquisitiva veinteañal,  sobre
un inmueble con todo lo edificado, clavado y
plantado y demás adherido al suelo y mejoras
ubicado en la Localidad de Luyaba,
Departamento San Javier, Pedanía Luyaba, de
la Provincia de Córdoba, con las siguientes
medidas: : Partiendo del punto 1-2 : 386,42 mts.;
desde el punto 2-3 : 191,03 mts.; desde el punto
3-4 : 96,01 mts.; desde el punto 4-5 : 59,91
mts.; desde el punto 5-E : 40,16 mts.; desde el
punto E-6 : 58,70 mts.; desde el punto 6-7 :
40,01 mts.; desde el punto 7-F : 23,78 mts.;
desde el punto F-8 : 43,54 mts., y finalmente
cerrando el perímetro, desde el punto 8-1 :
216,18 mts., lo que hace una superficie total
de SIETE HECTAREAS, CINCO MIL SEISCIENTOS
CUARENTA Y SEIS METROS CUADRADOS (7
Hs. 5.646 m2).- Que sus colindancias actuales
son las siguientes : al costado Norte: (puntos
1-2) con Camino Publico; al costado Este:
(puntos 8-1) con Lorenza MENDOZA y Bruce
HEDGER; al costado Sur : (puntos 4-5, 5-E, E-
6, 6-7, 7-F y F-8) con Camino Público y al
costado Oeste : (puntos 2-3, 3-4) con Ruta
Provincial “Camino de la Costa” (asfalto), todo
surgen del plano de mensura para usucapión,
confeccionado por el Ingeniero Agrimensor
Carlos Eduardo VILLALBA, Mat. Prof. 1039
CAC), aprobado en fecha 03/07/2003 por la
Dirección General de Catastro, bajo el Expte.
Nº 0033 – 70802/03, del cual surge que no
afecta dominio alguno.- b) Notificar la presente
resolución por edictos a publicarse en el diario
“Boletín Oficial” y otro de circulación local a
libre elección del peticionante en el modo
dispuesto por el art. 790 del C. de P.C.- c)
Ordenar la inscripción de la presente resolución
en el Registro General de la Provincia.- d)
Cumpliméntese las demás formalidades de ley
y oportunamente, ofíciese a los fines de la
inscripción.- e) Regular en forma provisoria los
honorarios profesionales del Dr. Oscar MERCAU
en la suma de pesos un mil ciento seis con diez
centavos (1.106,10) -15 JUS (art. 34 Ley
8226).- Protocolícese y dése copia- Fdo. Dra.
Graciela C. de Traversaro, Juez.- OFICINA,   20
de Agosto de 2010.- *

10 días – 20896 – s/c.-

DEÁN FUNES - En autos caratulados:
"Carballo, Hilario Domingo - Usucapión". La Sra.
Juez de 1° Inst. en lo Civil, Comercial, Conc. y
de Familia con asiento en la ciudad de Deán
Funes, Dra. Emma Mercado de Nieto, Secretaría
a cargo de la Dra. María Elvira Casal, ha dictado
la siguiente Resolución: Sentencia Número:
Noventa y tres de fecha 26 de julio de 2010. Y
Vistos:... Y Considerando:... Resuelve: I) Tener
por allanado al Sr. Victoriano Juan Carlos
Suárez respecto a la demanda de autos. II)
Tener por desistido al Sr. José Rosmari, hoy
sus sucesores: Sres. Martha Luisa Scandolo
viuda de Rosmari, Mercedes Luisa Rosmari,
Maciel José Rosmari y César Alberto Rosmari
de la oposición deducida en autos. III) Hacer
lugar a la demanda incoada en autos,
declarando que el Sr. Hilario Domingo Carballo,
ha adquirido por prescripción, el dominio de
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manera exclusiva, del inmueble que se describe
como: En una fracción de terreno que se
encuentra ubicado en los Tajamares, Pedanía
Mercedes, Departamento Tulumba de esta
provincia de Córdoba que según plano de
mensura visado por la Dirección General de
Catastro - Expte. Prov. 0033-64886/97,
confeccionado por el Ingeniero Agrimensor José
Luis Maltagliati, mide y linda: al Norte: mide:
2.449,40 m. (línea I-J), 2.640,80 m. (línea K-A)
y linda con sucesores de Juan Cejas y
sucesores de Rafael Zamudio; al Este: mide
152,84 m. (línea A-B), 293,90 m. (línea J-K) y
linda, calle de por medio con José Becerra y
sucesores de Rafael Zamudio; al Sur: mide
1.869,36 m. (línea B-C), 621,85 m. (línea C-D),
450 m. (línea D-E), 837,85 m. (línea E-F), 640,53
m. (línea F-G), 720,20 m. (línea G-H) y linda
calle de por medio con Gregorio Zarate; al
Oeste: mide 692,35 m. (línea H-I) y linda con
Alfredo Garabano, o sea una superficie de
doscientos cuarenta y ocho hectáreas, ocho
mil trescientos ochenta y tres metros
cuadrados (248 Has. 8383 m2.). En la Dirección
General de Rentas afecta a las Cuentas Número:
3505-0197914/8. de 105 hectáreas 4575 m2. a
nombre de Visconti de Rosmari T., Número
3505-0964503/6, de 200 hectáreas a nombre
de Zarate de Suárez S. suc.; y Número 3505-
1209413/0, de 100 has. a nombre de Cabral
Juan. Y en el Registro General de la Provincia
afecta el dominio de Visconti de Rosmari
Teresa, inscripto al Número 29, Folio 29, del
año 1927. IV) Publíquense edictos conforme lo
dispone el art. 790 del C.P.C. V) Oportunamente
ofíciese al Registro General de la Provincia, a
los fines pertinentes (Art. 789 C.P.C.C.).
Protocolícese, hágase saber y agréguese copia
en autos. Firmado: Dra. Emma del Valle Mercado
de Nieto, Juez.

10 días - 19257 - s/c.-

DEÁN FUNES - El Sr. Juez de 1° Inst. Civ.,
Com., de Conc. y Flia. de la ciudad de Deán
Funes, Secretaría N° 1, en autos: "Monguillot
Alejandro Félix y otra - Usucapión - Medidas
Preparatorias", se ha dictado la siguiente
Resolución: "Sentencia Número: setenta y siete.
Deán Funes, 27 de julio de 2010. Y Vistos:... Y
Considerando:... Resuelvo: 1) Hacer lugar la
demanda declarando que Alejandro Félix
Monguillot, D.N.I. N° 6.504.886, nacido el día 21
de febrero de 1938, casado en 2das. Nupcias
y Lidia del Valle Cabral, D.N.I. N° 10.729.787,
nacida el 5 de septiembre de 1953, casada,
ambos con domicilio en calle Sarmiento 292,
San Francisco del Chañar, han adquirido por
prescripción el dominio del inmueble que se
describe como una fracción de campo
denominada "Potrero del Carril", ubicada en
Pedanía San Francisco, Departamento
Sobremonte de esta Provincia de Córdoba, a
cinco kilómetros y medio, aproximadamente, de
la localidad de San Francisco del Chañar, con
una superficie de doscientas quince hectáreas,
cinco mil seiscientos cincuenta y cinco metros
cuadrados ( 215 has. 5.655 m2.), que según
Plano de Mensura practicado por el Ing.
Agrimensor Oscar Daniel Fernández y visado
por la Dirección General de Catastro en Expte.
N° 0033-085270/04, aprobado en fecha 27 de
abril de 2004, mide: partiendo del esquinero
NO, entre los puntos 1-2, mil noventa y nueve
metros noventa y un centímetros; entre los
puntos 2-3, ochocientos doce metros, noventa
centímetros; entre los puntos 3-4 ciento
sesenta y un metros, cuarenta y tres
centímetros; entre los puntos 4-5, setecientos
setenta y seis metros, ochenta y ocho
centímetros; entre los puntos 5-6, setecientos
dieciocho metros, treinta y cinco centímetros;

entre los puntos 6-7, trescientos ochenta y dos
metros, veintisiete centímetros; entre los puntos
7-8, doscientos noventa metros, tres
centímetros; entre los puntos 8-9, trece metros,
seis centímetros; entre los puntos 9-10,
cincuenta y cuatro metros, ochenta y cinco
centímetros; entre los puntos 10-11, cincuenta
y cuatro metros, veintiséis centímetros; entre
los puntos 11-12, diecisiete metros setenta y
cuatro centímetros; entre los puntos 12-13,
dieciocho metros, veintiséis centímetros; entre
los puntos 13-14, catorce metros cincuenta
centímetros; entre los puntos 14-15,
doscientos cincuenta y siete metros sesenta y
ocho centímetros; entre los puntos 15-16,
noventa y nueve metros, veinticinco
centímetros; entre los puntos 16-17, ciento
treinta y tres metros, ochenta y un centímetros;
entre los puntos 17-18. seis metros, dieciocho
centímetros; y cerrando la figura entre los
puntos 18-1, sesenta y cuatro metros, cuarenta
y ocho centímetros; con lo cual se totaliza una
superficie de doscientas quince hectáreas,
cinco mil seiscientos cincuenta y cinco metros
cuadrados (215 has. 5.655 m2.); y linda: al
Norte, con parcela sin designar de "El Imperio
S.A.", Inscripta al F. 9405, T. 38, Año 1987; al
Sur, camino provincial de por medio, con
parcela sin designar, campo "Los Algarrobos"
de Héctor Enrique Zalloco (hoy Luis Funes),
inscripta al F. 18.959, T. 76, Año 1980; al
Sudeste, camino provincial de por medio, con
parcela sin designar, "Las Piedras Anchas", de
Sucesión de Noé Lauro Gómez; al Este, con
parcela sin designar de "El Imperio S.A.",
inscripta al F. 9405, T. 38, Año 1987; y al Oeste,
con parcela sin designar, posesión de Clara
Escalzo vda. de Monte. La fracción descripta
se encuentra empadronada en la Dirección
General de Rentas al N° 32-04-1506892/6, a
nombre de su antiguo poseedor Hipólito
Machado. Nomenclatura Castatral: 32-04-002-
5125. 2) Publíquense edictos conforme lo dis-
pone el art. 790 del C.P.C.C. 3) Oportunamente
ofíciese al Registro General de la Provincia, a
los fines pertinentes (art. 789 C.P.C.C.). 4)
Diferir la regulación de los honorarios
profesionales del Dr. Guillermo Córdoba para
cuando existe base para ello. Protocolícese,
hágase saber y dése copia. Emma del Valle
Mercado de Nieto, Juez.

10 días - 21390 - s/c.-

VILLA CURA BROCHERO - En los autos
caratulados: "Quevedo Armando Eliseo -
Usucapión", que se tramitan por ante el
Juzgado Civil, Comercial, Conciliación, Familia,
Menores y Faltas de Villa Cura Brochero,
Secretaría única a cargo de la Dra. Fanny Mabel
Troncoso, se ha dictado la siguiente
resolución: Sentencia Número: Cuarenta y tres
de fecha dieciséis de julio del año dos mil diez.
Y Vistos:... Y Considerando:... Resuelvo: a)
Hacer lugar  a la demanda instaurada en todas
en sus partes y en consecuencia declarar que
el señor Armando Eliseo Quevedo, LE. Nro.
8.652.189, argentino, casado en primeras
nupcias con Gloria Petrona Bustos, domicilio
en Paraje Pozo Ondo, Arroyo de los Patos,
Departamento San Alberto, Pcia. de Córdoba,
es titular del derecho real de dominio, obtenido
por prescripción adquisitiva veinteñal de una
fracción de terreno ubicada en lugar
denominado "Pozo Hondo", Comuna de Arroyo
de Los Patos, Pedanía Tránsito, Departamento
San Alberto, Provincia de Córdoba, designado
como Lote N° 252-5500, Parcela N 5500, Hoja
registro gráfico N° 252, Pedanía 03; Dpto. 28 y
que se describe de la siguiente forma: a partir
del pto. A, con rumbo Nor-este y ángulo de 48°
33' 14" con respecto al lado G-A, se mide el

lado A-B de 0,56 mts., desde el pto. B, con
igual rumbo y ángulo de 183° 05' 46" con
respecto al lado A-B se mide el lado B-C de
57,72 mts.; desde el pto. C, con igual rumbo y
ángulo de 182° 05' 47" con respecto al lado B-
C se mide el lado C-D de 270,25 mts.; desde el
pto. D, con rumbo Sur-Este y ángulo de 83° 51'
27" con respecto al lado C-D se mide el lado D-
E de 290,91 mts., desde el pto. E, con rumbo
Sur-Oeste y ángulo de 93° 25' 09" con respecto
al lado E-F de 124,02 mts., desde el pto. F, con
rumbo Sur-Oeste y ángulo de 177° 47' 01" con
respecto al lado E-F se mide el lado F-G de
177,46 mts., desde el pto. G con rumbo Nor-
oeste y ángulo de 94° 11' 36" con respecto al
lado F-G se mide el lado G-A, de 270,25 mts.,
cerrando así el perímetro, lo que totaliza una
superficie de 8 has. 8307,60 mts2. y Linda: al
Norte con Posesión de Municipalidad de Mina
Clavero, D° 27633, F° 41473, A° 1973, T° 166 a
nombre de Ricardo Francisco Gerbec, Parcela
N° 251-5595, al Sur con resto de Parcela N°
251-5495, a nombre de Pedro Isaias Ponce, F°
814 3 - A° 1964 (sobre dicha parcela esta el
pasaje Piedras Moras), al Este con Parcela s/
designación de Isaias ó Pedro Isaias Ponce,
MFR 438510, y al Oeste con calle pública
conforme mensura aprobada por la Dirección
General de Catastro, Expediente Nro. 0033-
97630/05, de fecha 04/04/2005 nomenclatura
catastral Departamento: 28, Pedanía: 03; Hoja
de Registro Gráfico: 252; Parcela 55-00. II) Di-
sponer la publicación de edictos en el BOLETÍN
OFICIAL y diario "La Voz del Interior" en el modo
dispuesto por el art. 790 del C. de P.C.C. III)
Oportunamente, y atento a que el inmueble
afectaría en forma parcial el inmueble
designado como: parcela 251-5495, D° 6373;
F° 8143; T° 33, A° 1964 N° de cuenta 28-03-
0372919/7 a nombre de Pedro Isaías Ponce, se
ordena la anotación preventiva de la Sentencia
en los Registros Públicos de la Provincia (art.
789 CPC) a cuyo fin deberá oficiarse.
Protocolícese, hágase saber y dése copia.
Fdo.: Dr. Juan Carlos Ligorria (Juez), Oficina,
06 de agosto del 2010. Nota: El presente es sin
cargo de conformidad al art. 783 ter Ley 8904.

10 días - 19187 -  s/c.-

BELL VILLE - Por disposición del Sr. Juez de
1° Inst. y 2° Nom. C.C.C. y Flia. Galo E. Copello,
se ha resuelto: Sentencia N° 128. Bell Ville, 30/
4/2010. Y Vistos: En los autos caratulados:
"Heredia Marta Elena - Usucapión", Expte. "H"
01-08... Y Considerando:... Resuelve: I) Hacer
lugar a la demanda de usucapión deducida por
la Sra. Marta Elena Heredia, declarado adquirido
por prescripción el siguiente inmueble:
Conforme plano obrante a fs. 3/5 a favor de la
nombrada se describe como: "Fracción de
terreno ubicada en la ciudad de Bell Ville, ped.
del mismo nombre, Dpto. Unión, Pcia. de
Córdoba, que se designa como Lote 046, mza.
070, según plano del Ing. Miguel Ángel Sironi,
mat. 3928, expte. 0563.000104.05 aprobado
por Catastro en 11/8/05, mide: 26 mts. en su
fte. al N. y linda con Graciela Eispen domiciliada
en calle Brasil 332; 39,61 mts. en sus lados
E.O. lindando al E. con parcela 2 de Salvador
Cardacci y Lucía Privitera de Cardacci, D° 7529,
F° 9073, T° 37, A° 1946 expropiación prov. N°
003323189/89 de Miguel Paván; al O. con
Natalia Casalengo y al S. 26 mts. linda con
parcela 15 de Mario Sachet D° 870 F° 4 A° 1927
superficie total del inmueble 1029,86 mts2. y
sup. Edif. 106.53 mts., inscripto en el Reg. Gral.
de la Pcia. al D° 918, F° 670, T° 3 A° 1913. II)
Publíquese edictos de ley en BOLETÍN OFICIAL
en diario de circulación en la ciudad a los fines
de la notificación de la presente sentencia Art.
790 CPCC. III) Oportunamente ordénese la

inscripción del inmueble a nombre de la actora
y simultáneamente cancelar las inscripciones
del dominio de los inmuebles que resulten
afectados por la presente. IV) Costas a la
actora. Protocolícese, hágase saber y dése
copia... Firmado: Dr. Galo E. Copello, Juez. Bell
Ville, 29 de julio de 2010.

10 días - 19265 - s/c.-

ARROYITO - El Juez de 1ra. Instancia en lo
C.C.F.I.M. y F. de Arroyito (Cba.), Dr. Alberto L.
Larghi, en autos caratulados: "Ferace Arnaldo
Hermenes - Usucapión" (Expte. Letra "F" Nro.
03 año 2007, Sec. Dra. Palatini), cita y emplaza
a los Sres. Luis Armando Suárez, Marta Rosa
Suárez, José María Suárez, María Luisa Suárez,
Esperanza Delia Suárez, en su carácter de
colindantes del inmueble objeto del presente
juicio, para que en el plazo de tres días (vencida
la última publicación) comparezcan a tomar
conocimiento y si consideran afectados sus
derechos pidan participación como
demandados, bajo apercibimiento de presumir
que no se encuentran afectados sus derechos
(art. 784 CPC). El inmueble a usucapir se de-
scribe de la siguiente manera: Lote Cinco-
Manzana Nro. 166: Lugar Arbol Negro-Estación
Arroyito-Pedanía Arroyito, Dpto. San Justo, que
mide: 10 metros de frente al Noroeste sobre
calle proyectada (hoy calle Tomás Juárez), 10
metros en contrafrente al Sudeste c/parte de
lote 9; por 30 metros en costado Noreste c/lote
6, 7, 8 y 30 metros en costado Sudoeste c/lote
4; superficie 300 m2. Se ubica a 30 metros de
la esquina formada por calle proyectada, hoy
Tomás Juárez y calle Rivadavia; 10 metros de
contrafrente al Sudoeste c/parte lote 5; por 30
metros de frente al Noroeste s/calle
proyectada, hoy Tomás Juárez y 30 metros en
costado Sudeste c/lote 7, superficie 300 m2.
Inscriptos en el Registro General de
Propiedades de la Provincia de la siguiente
manera: Dominio Nro. 6662, Folio 7788, Tomo
32 del año 1952. Dominio Nro. 35026, Folio
42897, Tomo 172 del año 1959. Dominio Nro.
32973, Folio 43263, Tomo 174 del año 1967. Se
hace saber que el presente edicto deberá ser
publicado por diez veces, a intervalos
regulares dentro de un período de treinta días
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y un
diario autorizado de la localidad más próxima a
la ubicación del inmueble (art. 783 CPC). Oficina,
22 de Julio de 2010. Palatini, Sec..

10 días - 19371 - s/c.-

VILLA DOLORES - El Juzgado de 1ra.
Nominación en lo Civil, Comercial y Conciliación
de la ciudad de Villa Dolores, a cargo de la Dra.
Graciela Celli de Traversaro, Secretaría N° 2 a
cargo de la Dra. Leonor Ceballos, en autos:
"Etchegoncelay, Marikena - Usucapión", cita y
emplaza a quienes se consideren con derecho
al inmueble que se trata de prescribir y; en su
calidad de terceros interesados a la Pcia. de
Córdoba en la persona del Sr. Procurador del
Tesoro y a los colindantes: Alejandro Daniel
Alfonsín, Liliana Gladis Noemí Lillo, Erasmo
Crespín Pereyra  y Celestina Cuello para que
en el término de treinta días, comparezcan a
estar a derecho y tomen participación en los
autos del rubro, bajo apercibimiento de ley. El
inmueble que se pretende usucapir, resulta: Una
fracción de terreno emplazado en Zona rural,
localidad de "Las Chacras", pedanía Talas,
departamento San Javier, provincia de Córdoba,
compuesto por un (1) polígono de forma irregu-
lar, ubicado sobre Camino Público que se
designa como Lote 2534-5792, Nomenclatura
Catastral: Departamento 29, Pedanía 05, Hoja
2534 y Parcela 5792; que conforme plano para
Juicio de Usucapión aprobado por la Dirección
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General de Catastro el 3 de Agosto de 2007,
bajo el Expte. N° 0033-23540/07, se describe
de la manera siguiente: A partir del vértice Norte
desde el punto A, donde comienza el Lado
Norte, con un ángulo interno de 77° 42', mide
hasta el punto B, tramo A-B: 69,03 mts.; en
vértice B, con ángulo interno de 191° 25' mide
hasta el punto C donde finaliza el lado Norte,
tramo B-C: 97,43 mts.; en vértice C, con ángulo
interno de 87° 45' mide hasta el punto D en lo
que constituye el lado Este, tramo C-D: 176,16
mts.; en vértice D donde comienza el lado
Oeste, con ángulo interno de 117° 16' mide hasta
el punto E, tramo D-E: 23,95 mts.; en vértice E,
con ángulo interno de 209° 17' mide hasta el
punto F, tramo E-F: 65,12 mts.; en vértice F,
con ángulo interno de 209° 17' mide hasta el
punto F, tramo E.F: 65,12 mts.; en vértice F, con
ángulo interno de 110° 32' mide hasta el punto
G, tramo F-G: 66,14 mts; en vértice G, con
ángulo interno de 97° 56' mide hasta el punto H,
tramo G-H: 30,01 mts.; en vértice H, con ángulo
interno de 270° 45' mide hasta el punto I, en
donde finaliza el lado Sur, tramo H-I: 42,28 mts.;
en vértice I donde comienza el lado Oeste, con
ángulo interno de 94° 05' mide hasta el punto J,
tramo I-J: 116,47 mts.; en vértice J, con ángulo
interno de 183° 17' mide hasta el punto A, donde
culmina el lado Oeste, tramo J-A: 84,48 mts.;
vértice en el cual, se cierra la figura, de la que
resulta una superficie total de 3 has. 4.375,46
mts2. Resultan sus Colindantes: En su lado
Norte, con Camino Público; al Este, con posesión
de Celestina Cuello; en su lado Sur, con
posesión de Erasmo Crespín Pereyra y
ocupación de Liliana Gladys Noemí Lillo (Parc.
2534-0292) y; al Oeste, con ocupación de
Alejandro Daniel Alfonsín (Parc. 2534-5695).
Vil la Dolores, 6 de agosto de 2010.
Observaciones: exento del pago de tasas (art.
4° Ley N° 8884, art. 25, Ley n° 9100).

10 días - 19703 - s/c.-

BELL VILLE.- Por disposición del Sr. Juez de
lº Instancia y 1º Nominación  Civil, Comercial,
Conciliación y Familia de Bell Ville, Dr. Víctor
Miguel CEMBORAIN, Secretaría Nº 1, en los
autos caratulados: “LAMBERTINI José Luís –
USUCAPION” (Expte.”L”.08.06) se ha dictado
la siguiente resolución: Bell Ville, 01.06.2.010.-
SENTENCIA NUMERO: Ciento Cincuenta.- Y
VISTOS:………Y CONSIDERANDO:……
RESUELVO: …… 1) Hacer lugar en todas sus
partes a la acción de usucapión deducida y en
consecuencia declarar al señor José Luis
LAMBERTINI titular del dominio sobre el siguiente
inmueble:  Un lote de terreno baldío, ubicado en
la ciudad de Bell Ville, Pedania. Bell Ville, Dpto.
Unión, Pcia. de Cba, que se designa como LOTE
VEINTISIETE y que mide y linda: al N.O-(Línea
A-B) noventa y nueve metros veintiún
centímetros, con Parcela 23 de Pedro Martinez
y Margarita Cornamuzza. Dominio 9557, Fº
11747, Tº 47, Año 1961 y Parcela 11, Figueroa
Telesforo Justo, Fº 16473, Tº 66, Año 1954; al
N.E (Línea B-C) nueve metros ochenta y ocho
centímetros, con calle Junín; al S.E. es una línea
quebrada formada por cinco segmentos: el
primero: (línea C-D) diecinueve metros diez
centímetros; el segundo (línea D-E)  veinte
centímetros; el tercero (línea E-F) veinte metros
seis centímetros; todos con  Parcela 12  de
Héctor Atilio Tejeda; Matrícula 886727; en
posesión de María Graciela Da Silva, María del
Carmen Da Silva del Salvador, María de las
Mercedes Da Silva de Gauna, María Rosa Da
Silva y María Carla Da Silva de Fernandez y en
parte con Parcela 22 de Gregorio Mansilla y
Nirce Tejada de Mansilla  Matrícula 913.690, en
posesión de Delia Magdalena Pane de Cerioni y
Adolfo Luis Cerioni, y al S.O. (línea H-A) diez

metros con calle Chacabuco; con una superficie
total de NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO
METROS CUARENTA Y OCHO DECIMETROS
CUADRADOS.- Registro de Superficie: Lote 27;
Sup. Terreno 945,48 m2; Observaciones:
baldío.- Vértices: A: 89º 50’ , B: 89º 15’, C: 90º
02’, D: 91º 03’, E: 269º 30’, F: 179º 27’, G: 181º
48’, H: 89º 25’, Nota: La presente posesión
afecta en forma parcial a la parcela doce con
Matrícula 886,727 a nombre de Héctor Atilio Tejeda
empadronado en la cuenta 3603-1555155/9 al
mismo nombre  y Parcela con matrícula 913.690 a
nombre de Gregorio Mansilla y Nirce Tejeda de
Mansilla y empadronado en cuenta 3603-
0370422/8.-  II) ……..III) Oportunamente,
ordénese la inscripción del inmueble a nombre
del Sr. José Luis LAMBERTINI en el  Registro Gen-
eral de la Provincia y Simultáneamente, se
cancelarán  las inscripciones del dominio de los
inmuebles que resulten afectados por la
presente.- IV)……. FDO: Dr. Víctor Miguel
CEMBORAIN – JUEZ.-

10 días - 21490 - s/c.-

El Sr. Juez de 1º Inst. y 35º Nom.  Civ. y Com., de
la Cdad de Cba., Dr. Aldo R. S. Novak (por ausencia
del titular Dra. Sammartino de Mercado), Sec.
Domingo Ignacio Fassetta, en autos: “GARUTTI,
ALICIA BEATRIZ – MEDIDAS PREPARATORIAS
PARA USUCAPION” (Expte. 1586840/36), CITA
y EMPLAZA a los demandados, Sres. Joan
Meier Epsztein, y Reinaldo Garutti, para que en
el término de veinte días comparezcan a estar
a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía.- CITA
Y EMPLAZA por edictos en el Boletín Oficial y
Diario de la localidad de ubicación de los
inmuebles, a los colindantes Sres. Aurelio Griffo
y Roberto Santos Griffo, o a sus herederos y a
todos aquellos que se consideren con derecho,
para que en el plazo de veinte días
comparezcan a estar a derecho, bajo
apercibimiento de ley, haciéndose saber que el
plazo de comparendo se computara a partir de
la fecha de la última publicación. Los edictos
se publicaran por diez veces en un periodo de
treinta días, en el Boletín Oficial y Diario de la
localidad de ubicación del inmueble. El inmueble,
según plano Mensura para Posesión confecc.
por el Ing. Walter G. Ayala  M.P. 4145,  visado y
aprobado con fecha 12 de Junio de 2008, por
la Dirección  de Catastro en el Expte. Pcial.
0033-32091/08, se describe como una
FRACCION DE CAMPO: Ubic. en Pedanía Yegua
Muerta, Dpto. RIO PRIMERO, Provincia de
Córdoba, designada como PARCELA 212-2548,
que tiene las siguientes medidas y colindancias:
Partiendo del esq. NO de la fracción y con
ángulo interno de 106° 15' 44", linea 1-2=
398.99mts. por donde linda con camino pub-
lico; desde el punto 2 con ángulo interno de
73°45'58",  linea 2-3: 2961.64 mts.; desde el
punto 3 con angulo interno de 171°32'53", 3-4:
58.96 mts.; lindando por el costado Este con
parcela 2123-5378 propiedad del Sr Roberto
Santos Griffo; desde el punto 4 con angulo
interno de 93°14'07",  línea 4-5: 230.39 mts.;
desde el punto 5 con ángulo interno de
122°29'41", linea 5-6: 239.36 mts.; desde el
punto 6 con ángulo interno de 152°50'51", linea
6-7: 65.34 mts.; desde el punto 7 con ángulo
interno de 219°14'33", linea 7-8: 57.39mts.
lindando por todos estos rumbos con parcela
sin designación propiedad del los Srs Reinaldo
Garutti y Sr Joan Meier Epsztein; desde aquí
punto 8,  con angulo interno de 140°36'13",
linea 8-1: 2565.02, cerrando la figura y lindando
por el costado Oeste con Camino Publico.
Formando una superficie de 110has 9242m2.
El dominio consta en el Registro de la Propiedad
al dominio Nº 3.341,   Folio nº 5.653, Tomo 23,
Año 1994 y Nº 16748 Fº 21513 Tº 87 Aº 1965,

empadronado en DGR 25100329449/1, desig.
Castatral 25-1000212-02547.

10 días – 20664 – s/c.-

El Señor Juez de 1ª Instancia y 38ª
Nominación Civil y Comercial de la ciudad de
Córdoba Capital, en autos caratulados “GUDIÑO
MARIA AURORA C/ GUPAMAL SOCIEDAD
ANÓNIMA CONSTRUCTORA INMOBILIARIA Y
FINANCIERA – USUCAPIÓN - EXPTE. Nº 1087665/
36”, ha dictado la siguiente resolución: Córdoba,
31 de agosto de 2009.- Téngase presente la
rectificación de la demanda efectuada; en su
mérito y proveyendo al escrito de fs. 98/101, por
iniciada la presente demanda de usucapión a la
que se le imprime trámite de juicio ordinario. Cítese
y emplácese a la demandada GUPAMAL
SOCIEDAD ANÓNIMA CONSTRUCTORA
INMOBILIARIA Y FINANCIERA, a la Provincia de
Córdoba y a la Municipalidad de Córdoba, para
que en el término de treinta días, comparezcan a
estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía.-
Asimismo cítese y emplácese por idéntico término
a los colindantes del inmueble -inclusive a los
herederos de la Sra. María Ignacia Agreda-
conforme rectificación efectuada a fs. 117 y
adjuntar copia del mismo (arts. 85 y 784 del C. de
P.C.) para que comparezcan en calidad de
terceros.- Cítese por edictos publicados por diez
días, a intervalos regulares en un periodo de
treinta días en el Boletín Oficial y diario a proponer;
para que aquellos que se consideren con
derechos sobre el inmueble que se trata de
prescribir concurran a deducir oposición, cosa
que podrán hacer dentro de los seis días
subsiguientes al vencimiento del período
últimamente indicado. Cumpliméntese con los arts.
785 y 786 del C. de P.C.- Notifíquese.- Firmado:
DRA. MARIA DEL PILAR ELBERSCI BROGGI
(JUEZ) y DR. ARTURO ROLANDO GOMEZ
(SECRETARIO). El inmueble que se pretende
usucapir se describe así: LOTE DE TERRENO
UBICADO SOBRE EL CAMINO DE ALTA GRACIA
DEPARTAMENTO CAPITAL DESIGNADO COMO
LOTE QUINCE, MANZANA “K”, MIDE: 10 MS. DE
FRENTE AL S.E., POR 25 MS. DE FONDO.
LINDA: AL S.E. CON CALLE PUBLICA O CALLE
RÍO DESEADO; AL S.O. CON LOTE 16 DE MARÍA
INÉS AGUADA; AL N.E. CON LOTE 14 DE
EDUARDO EFRAÍN CRUZ; Y AL N.O. CON LOTE
8 DE NÉSTOR RAÚL SCARAFÍA. CON
SUPERFICIE DE 250 MS. CUADRADOS. EL
DOMINIO CONSTA EN LA MATRICULA 15461
CAPITAL (11). Se encuentra inscripto a nombre
de la demandada GUPAMAL SOCIEDAD
ANÓNIMA CONSTRUCTORA INMOBILIARIA Y
FINANCIERA.

10 días – 21337 – s/c-

Por disposición del Señor Juez de Múltiple
Competencia de la ciudad de Arroyito,
Departamento San Justo, Pcia. de Córdoba, en
los autos caratulados: “Brondello Ester
Enriqueta c/ Faustina Algarbe de Valente y/o F.
Algarbe de Valenti y/o Faustina Clara Algarbe
de Valenti -Demanda de Usucapión-“ se dispuso:
Cítese y emplácese por edictos a publicarse
en el Boletín Oficial y diario de la zona por el
término de ley, a todos los que se consideren
con derecho sobre el inmueble objeto del
presente, para que en el plazo de veinte días
comparezcan a estar a derecho, bajo
apercibimiento (art. 783 CPCC). Cítese a los
colindantes, a la Provincia y a la Municipalidad
de Arroyito en el término de tres días, a los
fines de que tomen conocimiento, y si
consideran afectados sus derechos pidan
participación como demandados, bajo
apercibimiento de presumir que no se
encuentran afectados sus derechos (art. 784
CPCC). El inmueble a usucapir se describe

como: Una fracción de terreno ubicada en la
ciudad de Arroyito, Pedanía Arroyito,
Departamento San Justo, el que según Plano
de Mensura y Posesión confeccionado por el
Ingeniero René Carlos Rodríguez y aprobado
por la Dirección de Catastro de la Provincia en
Expte. Número 0033-003976/05 con fecha 09
de Mayo de 2.006, se designa como Lote
Cincuenta y Uno de la Manzana Doscientos
Cuarenta y Cinco, que mide y linda: al Sud,
puntos A-B, dieciocho metros veintiocho
centímetros, lindando con calle Cristóbal Colón;
al Oeste, puntos B-C, trece metros cincuenta
centímetros sobre parte de la parcela Catorce
en posesión de José Delfín Molina y Teresa de
las Mercedes Buttigliero, al Nor-Este puntos C-
D, dieciocho metros cincuenta y tres
centímetros, lindando con Parcela Treinta y
Cuatro de Italo Enrique Fontana y Silvio Rodolfo
Fontana y Parcela Dieciocho de Roberto Dionisio
Montenegro; al Este, puntos D-A, diez metros
cuarenta y seis centímetros, lindando con parte
de la Parcela Catorce en posesión de  Victor
Trancito Maretto. Todo lo que hace una
superficie de Doscientos Diecinueve Metros
Cuadrados. Quedan Ustedes debidamente
notificados, citados y emplazados bajo los
apercibimientos de ley.Arroyito, 30 de Julio
2.010. Secretaría: Dra. Marcela Palatini

10 días - 19797 - s/c.-

VILLA DOLORES - El Sr. Juez de 1ra. Inst.
C.C. y C. 2da. Nom. Secret. N° 3, Villa Dolores,
Cba., en autos: "Hidalgo, Silvia Graciela -
Usucapión", cita y emplaza a Rosario R. de
Novillo, y como colindantes y terceros
interesados a Carmen Beatriz Casas, Tiburcio
Gallardo, Juana Gallardo de Villarreal, Graciela
Marta Domínguez, Mercedes Gallardo de
Olmedo, Daniel Maldonado, Josefina Peñaloza,
al Procurador del Tesoro y a la Comuna de
Luyaba, y a quienes se consideren con derecho
al inmueble que se trata de prescribir, para que
dentro del plazo de treinta días comparezcan a
estar a derecho, bajo apercib. de ley. Inmueble
a usucapir: ubicado en Dpto. San Javier, Ped.:
Luyaba, lugar: Travesía, de la Prov. de Córdoba,
designado como Lote 2532-0987 mide y limita:
al Norte una línea de tres lados, lado 1 y 2 mide
101,48 metros, lado 2-3 mide  88,02 metros,
lado 3-4 mide 28,33 metros, lindando con calle
pública; al Este lado 4-5 mide 234,07 metros,
lindando con Carmen Beatriz Casas, posesión,
al Sur una línea de dos lados, lado 5-6 mide
34,76 metros, lado 6-7 mide 62,82 metros
lindando con calle pública, al Oeste una línea
de nueve lados, lado 7-8 mide 75,89 metros
lindando con Juana Gallardo de Villareal; lado
8-9 mide 73,21 metros y lado 9-10 mide 67,30
metros lindando con Graciela Marta Domínguez,
lado 10-11 mide 47,27 metros, lado 11-12 mide
72,20 metros, lado 12-13 mide 73,41 metros,
lado 13-14 mide 59,08 metros lindando con
Graciela Marta Domínguez, Mercedes Gallardo
de Olmedo y calle pública, lado 14-15 mide 31,48
metros y lado 15-1 mide 39,94 metros lindando
con calle pública, encerrando una superficie
de Cuatro Hectáreas, un mil seiscientos cinco
con treinta y tres metros cuadrados todo según
expediente de mensura N 0033-021551-2006
realizado por el ingeniero Enrique Darío
Frontera Minetti, mat. 1654, aprobado el 7/5/
2007. Empadronado ante la D.G. Rentas en cta.
29/4/2342383/6 según plano. Fdo.: Rodolfo
Mario Alvarez, Juez. Susana E. Gorordo de
Zugasti, Secretaria.

10 días - 19688 -  s/c.-

JESÚS MARÍA - El Sr. Juez de Juzgado Civ.
Com. Concil. y Flia. de Jesús María Dr. José
Sartori, Secretaría a cargo del Dr. Miguel A.



Córdoba, 01 de Noviembre de 2010BOLETÍN OFICIAL6
Pedano, en los autos caratulados: "Yelicich,
Hilda Graciela s/Medidas Preparatorias -
Usucapión", ha dictado la siguiente resolución:
cita y emplaza a los colindantes; Fisco de la
Provincia y Municipalidad de Los Pozos, como
también a los terceros que se consideren con
derecho al inmueble en cuestión; para que en
el término de tres días, comparezcan a estar a
derecho, bajo apercibimiento de ley. Los
inmuebles objetos del presente se describen
como: dos fracciones de terreno ubicado en
Los Pozos, Km. 827, Departamento Ischilín y
constan de lote 1134-0111 Sup 9 hectáreas
1524 m2 y lote 1132-5411 de una superficie de
52 hectáreas 8077 m2 con lo siguientes
linderos: Lote Hoja N° 1134 Parcela 0111: al
Nor-Este: con Posesión de Sucesores de Eloy
Márquez, con domicilio fiscal en Macha N° 106.
Al Nor-Oeste: Robustiano Odorico Cejas, con
domicilio fiscal en Los Pozos Km. 827, Agua
Pintada, Córdoba. Al Sud-Este: con Brígido
Valverdi, con domicilio fiscal en Los Pozos Km.
827 Agua Pintada, Córdoba. Al Sur: con Camino
Vecinal. b- Lote hoja n° 1132 Parcela 5411; al
Norte: con Camino Vecinal. Al Este: con Brígido
Valverde, con domicilio tributario en Los Pozos
km. 827, Agua Pintada, Córdoba y con Leonardo
Marcos Trettel, a nombre de Néstor Trettel y
otro con domicilio fiscal en Colón N° 135 y
Tucumán y Colón y Jesús María, camino de por
medio. Al Sur: con Leonardo Marcos Trettel, a
nombre de Néstor L. Trettel y otro, con domicilio
fiscal en Colón N° 135 y Tucumán y Colón,
Jesús María, camino de por medio; al Sud-
Oeste: con Lucía del Valle Poli de Carreras, sin
contar con datos de empadronamiento; al Nor-
Oeste: con Robustiano Odorico Cejas, con
domicilio tributario en Los Pozos Km. 827, Agua
Pintada, Córdoba. Fdo.: Dr. Ignacio Torres
Funes, Juez - Dr. Miguel A. Pedano, Secretario.

10 días - 19747 - s/c.-

El Sr. Juez de 1º Instancia y 40º Nominación
Civil y Comercial de la Ciudad de Córdoba, en
autos caratulados “NEUWALD, PEDRO –
USUCAPION – MEDIDAS PREPARATORIAS
PARA USUCAPION” (Expte.: 1290372/36), ha
dictado la siguiente resolución: Córdoba, 25 de
agosto de 2010. Por iniciada la demanda de
usucapión en contra de EVA GEIBEL DE HEINE
y de los que se consideren con derecho al
inmueble denunciado, la que se tramitara como
juicio ordinario. Cítese y emplácese a los
demandados para que dentro del término de
treinta días comparezcan a estar derecho y
tomar participación, bajo apercibimiento de
rebeldía y emplácese a los colindantes del
inmueble denunciado para que en calidad de
terceros comparezcan a estar a derecho dentro
del mismo término, a cuyo fin publíquense
edictos por diez veces en periodos regulares
en el boletín oficial y diario de la localidad  más
próxima a la ubicación del inmueble …
Notifíquese. Fdo.: Mayda, Alberto J. (Juez) –
Carroll de Monguillot, Alejandra (Secretaria)

10 días - 22417 – s/c.-

El Sr. juez en lo Civil y Comercial de Cruz Del
Eje, Secretaría N ° Uno a cargo de la Dra. Adriana
Sánchez de Marín en autos caratulados:
"Casettari Norma Delia S/Usucapión-" ha
dictado la siguiente resolución: Cruz Del Eje,
18 de Agosto de 2010.- Admítase la presente
demanda de usucapión, la que se tramitará
conforme el trámite de juicio ordinario. Cítese y
emplácese a los demandados Sr. Molina Alberto
Enrique y a todos los que se consideren con
derecho al bien a usucapir, que consta de una
fracción de terreno ubicado en el departamento
Cruz Del Eje, pedanía San Marcos Sierras, lugar
Las Gramillas, Provincia de Córdoba, y que

conforme al plano de mensura confeccionado
por el Ingeniero civil Jorge O. Rueda, aprobado
por la Dirección general de catastro con fecha
28 de noviembre de 2005, por expediente
número 0033-03867/05, que se describe así: A
partir del punto 1-2 al Oeste mide 74,91 metros,
el punto 2-3 al sur mide 66,35 metros, el punto
3-4 al sudeste mide 57,02 metros, el punto 4- 5
al norte mide 43.88  metros, el punto 5-6 al este
mide 64,60 metros, el punto 6-7 al norte mide
27,09 metros, el punto 7-1 mide   cerrando la
figura mide 92,10 mts.,  haciendo una superficie
total de 7.287,53 metros cuadrados. Que los
colindantes son: Al noroeste: Olaya Diaz de
Reyna- D:11129- F° 13210-Año; 1939,   Manuel
A. Cepeda, cuenta 1405-1511987/2, sin dominio;
al SurEste con Martin Montero y Andrés
Budansk: D. 3945 - F°. 5901- Año: 1988, al
Suroeste Francisco del Rosario Acevedo y
(parcela sin designación ni datos de
empadronamiento a nombrede Juan Poulastrou,
según plano -F°: 11851 -Año: 1985),  Y a los
colindantes en carácter de terceros
interesados, para que en el término de tres
días de la última publicación de edictos (Art.
783 del CPC y sus modificatorias),
comparezcan a estar a derecho y deducir
oposición bajo apercibimiento. Publíquense
edictos en el boletín oficial y diario de la voz del
interior por diez veces a intervalos regulares
dentro de un periodo de treinta días sin perjuicio
de la citación por cédula de los que tengan
domicilio conocido. Requiérase la concurrencia
a juicio de la Provincia de Córdoba y la
Municipalidad o comuna si correspondiere.-
Cumpliméntese con los Arts. 785 y 786 del CPC,
debiendo certificarse en autos la exhibición de
edictos y la colocación del cartel indicativo.
Oportunamente traslado en el orden establecido
en el Art. 788 del CPC. Notifíquese bajo
apercibimiento. Fdo. Dra. María Adriana
Espeche - JUEZ - Dra. Adriana Sánchez de
Marín -  Secretaria.-

10 días – 22089 – s/c.-

El Sr. juez en lo Civil y Comercial de Cruz Del
Eje, Secretaría N ° Uno a cargo de la Dra. Adriana
Sánchez de Marín en autos caratulados: "Are-
nas Leandro y Otro S/Usucapión-" ha dictado
la siguiente resolución: Cruz Del Eje, 18 de
Agosto de 2010.- Admítase la presente
demanda de usucapión, la que se tramitará
conforme el trámite de juicio ordinario. Cítese y
emplácese a los demandados Sr. Jose Maria
Villada y a todos los que se consideren con
derecho al bien a usucapir, que consta de una
fracción de terreno ubicado en el departamento
Cruz Del Eje, pedanía Higueras, lugar Villa de
Soto , manzana 192-lote 2 , Provincia de
Córdoba, y que conforme al plano de mensura
confeccionado por el Ingeniero civil Jorge O.
Rueda, aprobado por la Dirección general de
catastro con fecha 16 de mayo de 2008, por
expediente número 0033-29117/07, que se
describre así: Al Noreste a partir del punto 1-2
mide 20 metros, el punto 2-3 al sureste mide 50
metros, el punto 3-4 mide hacia el sudoeste 20
metros, y desde el punto 4- 1 mide hacia el
noroeste  50 metros, , y cerrando la figura con
una superficie total de 1.000 metros
cuadrados. Que los colindantes son: Al Noreste
Calle Chacabuco, al Sureste Arenas Leandro:
F° 11868-Año: 1969, parcela 11; Marín Jeronimo
Remigio y Carmen Herrera de Marín, F°. 28332
- Año: 1978- parcela 10, Moyano de Gallardo
Pastora: F° 25651 - Año: 1955. parcela 5, al
Suroeste, Gomez Juan Climaco y Dolores
Marqueza Luna de Gomez: F° 5819 - Año: 1977.
parcela 8 y al Noroeste: Perez Larguia Felipe
Benito, F° 51068- Año 1950, parcela 1. Y a los
colindantes en carácter de terceros

interesados para que en el término de tres días
de la última publicación de edictos (Art. 783 del
CPC y sus modificatorias), comparezcan a
estar a derecho y deducir oposición bajo
apercibimiento. Publíquense edictos en el boletín
oficial y diario de la voz del interior por diez
veces a intervalos regulares dentro de un
periodo de treinta días sin perjuicio de la citación
por cédula de los que tengan domicilio conocido.
Requiérase la concurrencia a juicio de la
Provincia de Córdoba y la Municipalidad o
comuna si correspondiere.- Cumpliméntese con
los Arts. 785 y 786 del CPC, debiendo
certificarse en autos la exhibición de edictos y
la colocación del cartel indicativo.
Oportunamente traslado en el orden establecido
en el Art. 788 del CPC. Notifíquese bajo
apercibimiento. Fdo. Dra. María Adriana
Espeche - JUEZ - Dra. Adriana Sánchez de
Marín -  Secretaria –

10 días – 22091 – s/c.-

El Sr. juez en lo Civil y Comercial de Cruz Del
Eje, Secretaría N ° Uno a cargo de la Dra. Adriana
Sánchez de Marín en autos caratulados:
"Wosdke Alicia Elizabeth S/Usucapión-" ha
dictado la siguiente resolución: Cruz Del Eje,
18 de Agosto de 2010.- Admítase la presente
demanda de usucapión, la que se tramitará
conforme el trámite de juicio ordinario. Cítese y
emplácese a los demandados Sr. Manuel Anto-
nio Cepeda y a todos los que se consideren
con derecho al bien a usucapir, que consta de
una fracción de terreno ubicado en el
departamento Cruz Del Eje, pedanía San Marcos
Sierras, lugar Las Gramillas, Provincia de
Córdoba, y que conforme al plano de mensura
confeccionado por el Ingeniero civil Jorge O.
Rueda, aprobado por la Dirección general de
catastro con fecha 21 de Agosto de 2007, por
expediente número 0033-24094/07, que se
describre así: A partir del punto 1-2 al Este mide
77,30 metros, el punto 2-3 al sur mide 65,54
metros, el punto 3-4 mide 49,95 metros, el punto
4- 5 mide 60,55 metros, el punto 5-6 mide 64,45
metros, el punto 6-7 mide 49,70 metros, el punto
7-8 mide 30,45 metros, el punto 8-9 mide 74,47
metros, el punto 9-10 al Oeste mide 26 metros,
el punto 10-11 mide 15,11 metros, el punto 11-
12 mide 35,82 metros, el punto 12-13 al norte
mide 92,20 metros, y el punto 13-14 mide 72,88
metros, y cerrando la figura de forma irregular
el punto 14-1 mide 15 metros, haciendo una
superficie total de 2has 2035,21 metros
cuadrados. Que los colindantes son: Al norte
con Callejón vecinal y Manuel A. Cepeda,
cuenta 1405-1511987/2, sin dominio (posesión
de Parici Juan); al Este con Callejón Vecinal; al
Sur con Martín Montero y Andrés Budanski
(parcela sin designación), cuenta N ° 1405-
0388153/1, y con parcela 152 -3965 mensura
de usucapión (posesión de Pablo Ariel Villarroel)
cuenta N ° 14051511987/2; y al Sur con Callejón
Vecinal. Y a los colindantes en carácter de
terceros interesados para que en el término de
tres días de la última publicación de edictos
(Art. 783 del CPC y sus modificatorias),
comparezcan a estar a derecho y deducir
oposición bajo apercibimiento. Publíquense
edictos en el boletín oficial y diario de la voz del
interior por diez veces a intervalos regulares
dentro de un periodo de treinta días sin perjuicio
de la citación por cédula de los que tengan
domicilio conocido. Requiérase la concurrencia
a juicio de la Provincia de Córdoba y la
Municipalidad o comuna si correspondiere.-
Cumpliméntese con los Arts. 785 y 786 del CPC,
debiendo certificarse en autos la exhibición de
edictos y la colocación del cartel indicativo.
Oportunamene traslado en el orden establecido
en el Art. 788 del CPC. Notifíquese bajo

apercibimiento. Fdo. Dra. María Adriana
Espeche - JUEZ - Dra. Adriana Sánchez de
Marín -  Secretaria -

10 días – 22090 – s/c.-

VILLA MARÍA - El Sr. Juez de 1° Instancia y 4°
Nominación Civil y Comercial de Villa María, Dr.
Alberto Ramiro Doménech, Sec. N° 7 en autos:
"Devecchi, Marcelo Fabián (Fideicomiso Edificio
Juan Z) c/Sucesores de Mercedes Soaje -
Demanda Usucapión", ha dictado la siguiente
resolución, que en sus partes pertinentes,
expresa: "Villa María, 17 de agosto de 2010...
Admítase la Demanda de Usucapión. Cítese y
emplácese a los demandados, Sucesores de
Mercedes Soaje, para que en el plazo de veinte
días comparezcan a estar a derecho y tomar
participación, bajo apercibimiento de rebeldía, a
cuyo fin publíquense edictos como se solicita
(arts. 113 y 152 Cód. Proc.). Cítese y emplácese
por edictos, a los terceros que se consideren
con derecho al inmueble en cuestión, los que se
publicarán por diez veces, a intervalos regulares
dentro de un plazo de treinta días en el BOLETÍN
OFICIAL, y diario de esta ciudad, a fin de que
concurran a deducir su oposición dentro de los
seis días subsiguientes al vencimiento de la
publicación de edictos. Líbrese mandamiento al
señor Intendente de la Municipalidad de Villa
María, a fin de que coloque copia del edicto en
las puertas de la Intendencia a su cargo, du-
rante treinta días (art. 785 Cód. Proc.). Cítese
al Procurador del Tesoro de la Provincia de
Córdoba y Municipalidad de Villa María, para
que en el plazo de cinco días, comparezcan a
estar a derecho, bajo apercibimiento de ley (art.
784 inc. 1 Cód. Proc.). Líbrese oficio al señor
Oficial de Justicia de esta ciudad, a efectos de
que intervenga en la colocación de un cartel
indicativo con referencias acerca de la
existencia del presente juicio, en el inmueble
de que se trata, el que deberá ser mantenido a
cargo de la actora, durante toda la tramitación
del juicio (art. 786 Cód. Cit.). Cítese a los
colindantes del inmueble que se trata de
usucapir (art. 784 inc. 4 Cód. Cit.), para que en
el plazo de veinte días comparezcan a tomar
participación en autos, en calidad de terceros,
a cuyo fin, publíquense edictos en los diarios
mencionados precedentemente... Fdo.: Dr.
Alberto Ramiro Doménech, Juez - Dr. Pablo
Enrique Menna, Secretario. El inmueble que se
pretende usucapir, conforme a plano es de
figura irregular, Lote Cuarenta y ocho, de la
Manzana ciento sesenta, de la ciudad de Villa
María, Departamento General San Martín, de
esta Provincia de Córdoba, con la siguiente
descripción, en sentido horario, partiendo del
punto A, extremo este del lote: Costado
Sureste: lado A-B tiene una longitud de 12 m. y
linda con calle Salta; Costado Suroeste: es una
línea quebrada de 3 tramos, el primero -línea B-
C- es de una longitud de 21,38 m., formando en
B un ángulo de 89° 18', el segundo -línea C-D-
es de 0,30 m. de longitud formando en C un
ángulo de 90° 42'; el tercer tramo D-E tiene una
longitud de 28,62 m. y forma en D un ángulo de
270°. Por este costado linda respectivamente
con línea B-C y C-D con Julián Luis Riera,
parcela 15, inscripta al D° 25910 F° 33726 T°
135 A° 1975; y el tramo D-E linda con: José
Omar Mir y Mirtha Degano de Mir, parcela 17
inscripta a la matrícula 228.281 y con Ramón
Ignacio Tissera, parcela 18, inscripta al D° 11672
F° 14862 T° 60 A° 1960. Costado noroeste:
línea E-F tiene una longitud de 11,44 m. y linda
con: José Luis Fares y Oscar Alfredo Fares,
parcela 19, inscripta a la matrícula 162.584; y
Costado noreste: Es el que cierra la figura, línea
F-A, tiene una longitud de 50 m. y linda con:
Norberto José Danna, parcela 13, inscripta a la
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matrícula 333.166; los ángulos no indicados
miden 90° 00', lo que hace una superficie total
de Quinientos ochenta y un metros con
diecisiete centímetros cuadrados (581,17
mts2.). Se encuentra inscripto en la DGR como
Cuenta N° 16-04-0.681.707-2, e inscripto en el
Registro General de la Propiedad al D° 28803,
F° 33971, T° 136, Año 1953, a nombre de
Mercedes Soaje. Oficina, 01 de septiembre de
2010. Viviana L. Calderón, Prosecretaria Letrada.

10 días - 21472 - s/c.-

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial, Conc., Flia, Instruccion, Menores y
Faltas de la Ciudad de Arroyito, Provincia de de
Córdoba, en autos "RAMIREZ ANTONIO ELVIO-
MEDIDAS PREPARATORIAS-USUCAPION" (Expte.
Letra "R"- Nº 32 de fecha 19/09/2007) cita y
emplaza para que en el plazo de veinte (20) días
comparezca la Sra. Lidia Margarita RIBERO de
GODOY, quien figura como titular del dominio y/o
quienes se consideren con derecho sobre el
inmueble sujeto a usucapión y que se describe
como: UNA FRACCION DE TERRENO ubicada en
la Ciudad de Arroyito, Pedanía Arroyito, Dpto San
Justo, Provincia de Córdoba, el que según Plano
de Mensura de Posesión confeccionado por el
Ingeniero Alberto Dario Sola, aprobado`por la
Dirección de Catastro, en Expediente Provin-
cial 0589-000495/2007 con fecha 31 de Mayo
de 2007, se designa como LOTE VEINTIUNO de
la MANZANA CIENTO TREINTA Y OCHO, que
mide: su lado Sud-Este, puntos A-B, dieciocho
metros sesenta y cuatro centimetros, lindando
con Pasaje Msrcelino Loredo, su costado Sud-
Oeste, ountos B-C, treinta y un metros ochenta
y un centimetros, que linda con parte de la
Parcela Cinco, de Lidia Margarita Rivero de
Godoy, hoy afectado por Mensura de Posesión
a  nombre de Antonio Fidelmino Ramirez, todo
lo que hace una superficie de SEISCIENTOS
TREINTA Y UN METROS NOVENTA Y TRES
DECIMETROS CUADRADOS.-Afecta
parcialmente con relación a la matrícula 865087
del Departamento San Justo, a nombre de Lidia
Margarita RIBERO de GODOY-En la dirección
de Rentas figura empadronado en la Cuenta
Número 3005-0652802/3.- Nomenclatura
Catastral: Dpto. 30- Ped. 05-Pblo.04-C02-S. 02-
Mz 106-P. 005.- Arroyito, 09 de septiembre de
2010.FIRMADO ALBERTO LUIS LARGHI-Juez-
MARCELA PALATINI-Secretaria.

10 días – 24371 – s/c.-

La Sra. Jueza 1º Inst. en lo Civil, Com., Concil,.
Y Flia. de Cosquín, Sec. a cargo del Dr. Nelson
Humberto Ñañez, en autos: “MATTIO MARIA
FERNANDA S/ MEDIDAS PREPARATORIAS DE
USUCAPION”  cita y emplaza a los demadados:
Sres. Francisco Tavella,  Felipa Cano de Pirilla,
Nelida Juana Pirilli y Cano, Lidia Ester Pirilli y
Cano y a los colindantes: Inocencio Ramon
Molina y  Marcelo Hopital y  a todos los que se
consideren  con derecho al bien a usucapir
para que comparezcan a estar a derecho  en
el lapso de 20 días  contados desde el último
día de su publicación, bajo aperc. de ley.
Inmueble a usucapir: lote ubicado en Capilla del
Monte, Depto Punilla, Ped. Dolores, Pcia de Cba,
ubicada en calle Misiones esq. E. Zanni del
Barrio V. Balumba, Capilla del Monte, Dep.
Punilla, Ped. Dolores, Pcia de Cba, y que según
plano de mensura confecc. por el Ing. Civil
Cesar A. Monetti Mat. Prof. 3567 y aprobado
por la Dirección de Catastro de la Pcia  Expte.
Prov. N° 0033-025251-07 con fecha de
aprobación 21 de agosto de 2.007, que afecta
en forma parcial  las parc. N° 7 y 8 de la
manzana oficial N° 16, lotes of. N° 7 y 8 y
catastralmente designado como lote N° 9.- que
mide y linda: Al Norte, linea A-B, mide quince

metros sesenta y seis centímetros (15.66m),
colindando con calle Los Talas; siguiendo desde
el punto B hacia el Este linea B-C mide cuarenta
y ocho metros setenta y ocho centímetros
(48,78m) y linda con la parcela N° 6 de
Inocencio Ramón Molina F° 30374 A° 1.962; al
Sur, linea C-D mide veinticinco con noventa y
cinco metros (25,95m) y linda con calle E.
Zanni, desde el punto D en dirección Nor-Oeste
linea D-E mide diez metros veinticuatro
centímetros (10,24m)y linda con calle E.Zanni,
en igual dirección subiendo desde el punto E al
Sur hacia el Noroeste lineas E-F mide  seis
metros  con quince centímetros(6,15m)
colindando con calle Enrique Zanni; y subiendo
hacia el Norte en dirección sur este, cerrando
el polígono la Linea D-A mide cuarenta y tres
metros treinta y seis centímetros (43,36m) y
linda con calle Misiones. Con  una superficie
total según mensura de mil quinientos doce
metros noventa centímetros (1512,90m2).
D.G.R. nº 230106309928 y 230106309936.-

Ofic.de septiembre  de 2.010-
10  días – 23195 – s/c.-

El Sr. Juez de 1ra. Instancia y 30 Nominación
en lo Civil y Comercial, Secretaria a cargo de la
Dra. Maria Gabriela Arata de Maymo , de la
Ciudad de Córdoba en autos: “NORIEGA
RUFFER Marta del Milagro- USUCAPION –
MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION-
“Expediente nro. 1500634/36, se ha dictado la
siguiente resolución: “Córdoba, 06 de Abril de
2010. ….Admítase en cuanto por derecho
corresponda la demanda de usucapión  de que
se trata ( fs. 172/173) , la que tramitará como
juicio ordinario. Atento constancia de fs 75,
cítese y emplácese a los sucesores del titular
del inmueble  a cuyo fin diligénciese oficio al
Registro de Juicios Universales a fin de poner
en conocimiento si existe declaratoria de
herederos iniciada a nombre del causante.
Cítese y emplácese a los que se consideren
con derecho (demandados indeterminados art.
783 del CPCC) sobre el inmueble objeto de este
juicio por edictos a publicarse por diez veces a
intervalos regulares dentro de un período de
treinta días en el Boletín Oficial y el diario
propuesto  por el accionante, para que dentro
del término de veinte días a contar desde la
última publicación , comparezcan y hagan valer
sus derechos bajo apercibimientos de ley
(art.783 y 783 ter. Conc. Y correlativos del
CPCC). Cítese en calidad de terceros
interesados a la Provincia de Córdoba,
Municipalidad respectiva, titulares de derechos
reales distintos del dominio que surjan – en su
caso – del informe del Registro de la Propiedad
inmueble, quienes surjan de los informes
requeridos ( art. 781 inc.1 del CPCC) como
posibles titulares de derechos cuya existencia
no resultare confirmada por el informe registral
previsto en el inciso 2 del mencionado art y
colindantes para que dentro del término de tres
días comparezcan a estar a derecho y pidan
participación, en los términos y bajo
apercibimiento del art. 784 del CPCC. Exhíbanse
edictos en los términos del art. 785 y colóquese
el Cartel indicativo previsto en el art. 786, ambas
normas del mismo ordenamiento referido.
Notifíquese. Fdo: Federico Alejandro Ossola –
Juez- Maria Gabriela Arata De Maymo .
Secretaria .- Descripción del inmueble: sito en
la Ciudad de Córdoba, Dpto Capital, Barrio
Yapeyú, calle Bio Bio Nro. 67, designado como
Parcela 10  Lote 8 Manzana N° 7 , plano de
mensura  confeccionado por el Ingeniero
Agrimensor Ricardo G. Cristal Olguin y
aprobado por la Dirección General de Catastro
de la Provincia el 13 de Diciembre de  2007,
con las siguientes medidas, superficie y

colindancias: en su costado Nor-Este   linda
con calle Bio Bio (o); en su costado Sud-Este,
con parcela N° 11, Lote N° 9 de Gustavo Pedro
Ramón Trossero- Matricula 109.688 y a cuyo
nombre consta empadronada con domicilio
Tributario en Avenida Colón N° 885, P1°, Dpto.
“B”; su costado Sud-Oeste, con parcela N° 28,-
Lote N° 25, de Silvina Ethel Gomez Sastre-
Matriícula N°  128.481, y a cuyo nombre consta
empadronada, con domicilio tributario en
Avenida Patria N° 68 y su costado Nor-Oeste,
por parte de la Parcela N° 5 – Lote N° 4 de
Lázaro Albarracín – Matrícula N° 267.733 y
empadronada a nombre de Ana Perez , con
domicilio Tributario en calle 25 de Mayo Nro.
1.562 de esta Ciudad de Córdoba y en parte
con parcela N° 9 – Lote 7 de Vidal Alberto Ll-
anos e Isabel Rita del Valle García de Llanos –
Matrícula N° 130.755 y a cuyo fin consta
empadronada, con domicilio tributario en calle
Bio Bio N° 73 – Barrio Yapeyú, Ciudad de
Córdoba. Empadronado en la cuenta 1101-
0272413/6, nomenclatura catastral provincial
Dep.11, Ped.01, Pblo.01, C.01, S 26, M. 051,
nomenclatura catastral municipal d: 01, Z 26, M
051, P 36. Afectaciones registrales: Parcela
10, Dominio 52244, Folio 60320, T 242, Año
1949, titular registral Remedios Diaz , Des. Of.
Manzana 7 Lote 8. Fdo. Federico Alejandro
Ossola – Juez- Maria Gabriela Arata De Maymo
. Secretaria .

10 días – 24185 – s/c.-

Por disposición del Sr. Juez de Pra. Inst., 2ª
Nom., Civil, Comercial, de Conciliación y Familia
de Bell Ville, Secretaría a cargo de la Dra. Elisa
B. Monina Torres; en los autos caratulados
“ERRICO, Juan Ignacio y Otro – Usucapión”, se
ha dictado la siguiente resolución: Bell Ville, 24
de agosto de 2010.- Por iniciada la presente
demanda de usucapión. Admítase. Dése trámite
de juicio Ordinario. Cítese y emplácese al titular
de dominio, Ricardo Alberto Nuñez Sastre y a
quienes se consideren con derecho al inmueble
en cuestión, para que en el plazo de veinte
(20) días comparezca a estar a derecho, y
publíquense los edictos del art. 783 del C.P.C.
en el Boletín Oficial y diario de la localidad más
próxima a la ubicación del inmueble. Cítese a
los colindantes, Fisco de la Provincia y
Municipalidad de Bell Ville en los términos del
art. 784 del C.P.C. Ofíciese a los fines de la
exhibición de edictos del art. 785 del C.P.C. y
colocación del cartel indicativo con referencias
acerca de la existencia del presente juicio en
el inmueble en cuestión, el que deberá ser
mantenido a cargo del actor durante la
tramitación del juicio (art. 786 del C.P.C.)
Notifíquese.- Fdo.: Dr. Galo E. Copello- Juez –
Elisa B. Molina Torres, Secretaria.- El inmueble
objeto del juicio de usucapión se describe: Lote
de terreno  ubicado en la ciudad de Bell Ville,
Departamento Unión de esta provincia de
Córdoba, que se designa en su plano oficial
como Lote  64 de la manzana 22, tiene 7,15
metros de frente por 12 metros de fondo , lo
que hace una superficie de 85,80 metros
cuadrados, lindando: al norte con la parcela 19
de Valentín Martínez; al sur con parcela 26
cuyos titulares son   Juan Ignacio y Agustín
Errico, al este con parcela 21 de Andrés Aurelio
Coba y Elsa Isabel Bulich, y al oeste con parcela
28 de Ramona Romero de Valentín.-
Nomenclatura Catastral Provincial: Dep.: 36;
Ped.: 03; Pblo.: 04; C.: 02; S.: 04; M.: 22; P.: 64,
Nomenclatura Catastral Municipal: C:02; S:04;
M:22; P:27.- Empadronada en la Dirección Gen-
eral de Rentas: cuenta Nº 36-03-1922952/0 a
nombre de  Jorge Carlos Villarroel.- El inmueble
afectaría un resto de mayor superficie de un
inmueble designado como manzana “A”, Serie

“E”, Sección Oeste del Pueblo Tau,  inscripto
en el Registro General de la  Provincia anotado
al asiento de DOMINIO Nº 33913  Fº 40253 Tº
162 AÑO. 1952, a nombre de Ricardo Alberto
Nuñez Sastre, que consta de una superficie
de seis mil quinientos cincuenta y nueve metros
cincuenta y seis decímetros cuadrados ( 6559,
56 dms.2).-

10 días – 24776 – s/c.-

El Juzgado de Primera Instancia Civil y
Comercial de 48° Nominación de la Ciudad de
Cordoba, Secretaria a cargo de la Dra.García
de Soler Elvira Delia, cita y  emplaza a quienes
se consideren con derecho sobre el inmueble
ubicado en calle  Eugenio Galli N° 215 de Barrio
Las Palmas de esta Ciudad de Cordoba,
designado oficialmente como Lote 24 de Mza.
14 “B” y catastralmente como: D.06-Z.05-
Mza.029-P.024, el cual consta de 3,10 mts. de
frente por 25mts. de fondo, haciendo una
superficie total de 77,50m2. edificado 73,35m2.-
y linda: Al N.E  con parcela 22 de propiedad de
Miguel Angel Reynoso y Desanka Miriana Delich
Nogich de Reynoso, Al S.O con Parcela 21 de
posesion de Teresa Rosa Amaya de Rodríguez,
Al N.O con Calle Eungenio Galli y al S.E con
Parcela 2 de propiedad de Olga Aranda, todo
conforme al  plano de mensura de posesión
realizado por el Ing. Eduardo Alfredo Ordano
Mat. 1091/1, aprobado por Dirección General
de Catastro en Expte. Prov. N° 0033-90767/04,
dicho inmueble afecta en forma parcial el
inmueble designado como Lote N° 13 de la
Manzana 14 “B” inscripto en la planilla N° 836
T° 4 y 56.089 T° 225 en relación al D° 2215-F°
2441-T° 10-Año: 1927 a nombre de R. García y
Compañía. HACIÉNDOLES SABER QUE EN LOS
AUTOS CARATULADOS: “RODRIGUEZ
OSVALDO FACUNDO C/ R. GARCIA Y
COMPAÑIA-USUCAPION-EXPTE N° 804829/36”,
SE HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCION:
“Córdoba, 30 de junio de 2010. Agréguese.
Téngase presente lo manifestado. Estando
cumplimentado los requisitos exigidos por el
art. 781 del CPC imprímase a la  presente
demanda el trámite de juicio ordinario. Cítese y
emplácese a “R. García y Compañía” o “García
Ramón y Cia” para que en el término de tres
días comparezca a esta a derecho bajo
apercibimiento de rebeldía. Cítese a todos los
que se consideren con derecho sobre el
inmueble de que se trata por edictos que se
publicaran por diez veces a intervalos regulares
dentro de un periodo de treinta días en el Boletín
Oficial y diario a sortearse para que en veinte
días comparezcan a estar a derecho, bajo
apercibimiento de rebeldía.  El término de
comparendo se computara a partir de la última
publicación.  Cítese al Sr. Procurador del Tesoro,
a la Municipalidad de Córdoba y a los
colindantes para que el término de tres días
comparezca a estar a derecho y tomar
participación en el carácter de tercero
interesado bajo apercibimiento de lo dispuesto
por el art. 784 última parte del CPC.. Colóquese
a costa del actor un cartel indicador con las
referencias del juicio en un lugar visible que
deberá mantenerse durante toda la tramitación
del mismo, a cuyo fin ofíciese al Sr. Oficial de
Justicia. Ofíciese a la Municipalidad de Córdoba
para que durante treinta días exhiba copia de
los edictos (Art. 785 del CPC). Firmado: Héctor
Daniel Suárez. Juez. Elvira García de Soler.
Secretaria. Queda UD Debidamente Notificado.
El presente goza del beneficio de gratuidad
dispuesto en el Art. 783 ter. Agregado por ley
8.904.-

10 días – 24600 – s/c.-

El juez de Primera Instancia Civil y comercial,
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Tercera Nominación, de la Quinta
Circunscripción Judicial de la provincia de
Córdoba, con asiento en la ciudad de San Fran-
cisco, Dra. Analía Imahorn, secretaría Nº 6, a
cargo de la Dra. Graciela Bussano de Ravera,
en los autos caratulados “EL JAGÜEL S.A. c/
SOCIEDAD ANONIMA DOMINGA B. DE
MARCONETTI, COMERCIAL, INDUSTRIAL,
FINANCIERA, AGROPECUARIA E INMOBILIARIA
– DEMANDA DE USUCAPION”, ha dictado la
siguiente resolución: “San Francisco, 22 de
septiembre de 2010. Proveyendo a fs. 101 a 105,
por promovida la presente demanda de
usucapión. Admítase. Imprímase al presente
trámite de juicio ordinario. Agréguense las medidas
preparatorias con la documental acompañada.
Cítese y emplácese a la Sociedad Anónima
Dominga B. de Marconetti Comercial, Industrial,
Financiera, Agropecuaria e Inmobiliaria al domicilio
denunciado y/o a quienes se crean con derecho
al inmueble que se pretende usucapir por medio
de edictos a publicar en el Boletín Oficial de la
Provincia y diario La Voz de San Justo de esta
ciudad, por el término de diez días a intervalos
regulares en un período de treinta días, para que
comparezcan a deducir oposición hasta los seis
días subsiguientes al vencimiento del período
últimamente indicado, bajo apercibimiento de
rebeldía y de nombrársele por representante al
Asesor Letrado. Cítese y emplácese a los
colindantes señores Sociedad Anónima Dominga
B. de Marconetti Comercial, Industrial, Financiera,
Agropecuaria e Inmobiliaria y/o Dirección Provin-
cial de Vialidad de la Provincia en su carácter de
propietaria de la Ruta Provincial Nº 3, en calidad
de terceros interesados, para que comparezcan
en el plazo de seis días a estar a derecho, tomar
participación y a deducir oposiciones que crean
pertinentes dentro de dicho plazo.- Cítese y
emplácese al Representante Legal de la Provincia
y a la Municipalidad de la localidad de La Francia
para que en el término de seis días comparezcan
a estar a derecho y tomen participación bajo
apercibimiento de ley.- Ofíciese al Municipio de la
localidad de La Francia y al Sr. Juez de Paz de la
misma localidad acompañándose texto de los
edictos para su exhibición durante el período de
treinta días (art. 8 Ley 5445) y para que coloque
en el inmueble que se trata de prescribir, cartel
indicativo con referencias necesarias acerca de
la existencia de este pleito (art. 9 Ley 5445).
Recaratúlense los presentes autos y déjese
constancia. A lo demás oportunamente.
Notifíquese.- Fdo: Dra. Analía G. de Imahorn, Juez;
Dr. Alejandro Gonzalez, Prosecretario Letrado. El
inmueble que se pretende usucapir se designa
como: UNA FRACCION DE TERRENO campo, con
todo lo edificado, clavado y plantado ubicado en
el lugar denominado La Francia, Pedanía
Concepción, Departamento San Justo, Provincia
de Córdoba, la que según plano de “Mensura de
Posesión” confeccionado por el Ingeniero Civil
Alfredo A. Cattani aprobado por la Dirección Gen-
eral de Catastro de la provincia de Córdoba con
fecha 31/05/07 en Exp. Nro. 0033-21536/2007,
se designa como LOTE 222-7069 y mide: su
costado Norte (línea A-D) 132,92mts.; su costado
Oeste (línea C-D) 1.801,83mts.; su costado Este
(línea A-B) 1.445,31mts. y su lado Sud-Este está
formado por tres tramos a saber: (línea B-1)
125.23 mts; (línea 1-2) 115,61mts. y (línea 2-C)
139,14mts., los que hace una superficie total de
22has.2267mts2. lindando: al Norte con parcela
222-7068 de “Sociedad Anónima Dominga de
Marconetti Comercial, Industrial, Financiera,
Agropecuaria e Inmobiliaria”; al Este y Sud con
Ruta Provincial Nº 3 a Las Varillas y al Oeste con
parcela 222-2067 de El Jagüel S.A.- Se encuentra
empadronado en la Dirección General de Rentas
bajo el número 3003-2238531/9. Oficina, 28 de
septiembre de 2010. Dra. Graciela Bussano de

Ravera, Secretaria.-
10 días – 25043 – s/c.-

"RODRIGUEZ FERNANDO OSMAR - MEDIDAS
PREPARATORIAS A LA USUCAPION (Expte. Letra
"R", N° 02, año 2010), que se tramita ante el
Juzgado de Primera Instancia Civil, Comercial,
Familia, Instrucción, Menores y Faltas de la
ciudad de Corral de Bustos-Ifflinger, a cardo
del DR. CLAUDIO DANIEL GOMEZ, Secretaría
Dra. MARTA INES ABRIOLA, se ha dictado el
siguiente decreto: MARCOS JUAREZ, 18 de Junio
del año 2010.- Proveyendo la diligencia de fs. 45,
téngase presente lo manifestado.- Agréguese los
informes acompañados.- Por iniciada la demanda
de usucapión en contra del SE. GUIDO
GIUSTAZZO y de los que se consideren con
derecho al inmueble designado como LOTE 5, de
la manzana N° 48 del plano oficial de Corral de
Bustos, Pedanía Liniers, Departamento Marcos
Juárez, Provincia de Córdoba, inscripto al Dominio
matrícula N° 851.554 (19-05), a nombre de GUIDO
GIUSTAZZO, lindando al Norte con la parcela 11
de GUIDO GIUSTAZZO, matrícula N° 851.556 (19-
05), al Sud, con la parcela 21 (resto del lote 5) de
Guido Giustazzo matrícula N° 851.554; al Este
con la parcela 7, de Atilio Bartola Manavella,
matrícula N° 246.103 (19-05) y al Oeste con la
calle ALSINA, la que tramitara como Juicio
Ordinario.- Cítese y emplácese al demandado para
que en el término de treinta días comparezca a
estar a derecho y tomar participación, bajo
apercibimiento de rebeldía y emplácese a los
colindantes del inmueble denunciado SR. ATILIO
BARTOLA MANAVELLA, para que en calidad de
TERCERO comparezca a estar a derecho dentro
del mismo término, y a los que se consideren con
derecho sobre el inmueble objeto del juicio, a cuyo
fin publíquese edictos por diez veces en intervalos
regulares dentro de un periódo de treinta días en
el Diario Boletín Oficial y diarios autorizados a
libre elección conforme Acuerdo Reglamentario
Número Veintinueve, Serie B del 11/12/01, sin
perjuicios de las notificaciones que pudieren
corresponder.- requiérase la concurrencia del
SR. PROCURADOR DEL TESORO en
representación de la Provincia y de la
Municipalidad de Corral de Bustos-Ifflinger.-
Colóquese a costa del actor un cartel indicador
con las referencias necesarias del juicio en el
inmueble denunciado con intervención del SR.
OFICIAL de JUSTICIA.- Cumpliméntese en su
oportunidad el art. 8 de la Ley 5445 y su
modificatoria.- Notifíquese.- FDO: DR. CLAUDIO
DANIEL GOMEZ -JUEZ- DRA. MARTA INES
ABRIOLA -SECRETARIA.-

10 días -  25354 - S/C.-

COSQUIN. La Sra. Juez en lo Civil, Comercial,
Conciliación y Familia de Cosquín, en autos: “Rivero
José Eduardo - Usucapión” por Sentencia
Número: Doscientos Nueve de fecha 14 de junio
de 2010. Se resuelve: I) Hacer lugar a la acción
promovida por el Sr. José Eduardo Rivero DNI N°
4.638.713 CUIT 23-04638713-9, en contra de los
Sres. Elida Esther Paylos de Unsain y Alejandro
Roberto Unsain y Paylos, hoy sus eventuales
sucesores declarando adquirida por prescripción
veinteñal el inmueble descripto como: un lote de
terreno sito en la localidad de La Cumbre, Pedanía
Dolores, Departamento Punilla, Provincia de
Córdoba, denominada Parcela 4 (Lote 1) con
nomenclatura catastral: Circ. 10, Sec. 02, Manz.
030, Parcela 004 que mide y linda: al NO, línea A-
B 58,23 m. sobre calle Libertad, al NO lado B-C
33,37 m. colindando con parcela 23 (Lote 1) a
nombre de Luis Alberto Humphreys, al SE lado C-
D 55,65 m. colindando con parcelas 19 (lote 7) y
parcela 20 (lote 6B) a nombre de Ana María
Andreina Josefina Zaffaroni y Malberti, Mará
Angela Juana Zaffaroni y Bertola, Liliana Ismeria

Felicita Zaffaroni y Bertola, Mario Juan Andrés
Zaffaroni y Bertola, al SO, lado D-A 41 colindando
con la Parcela 3 (lote 2) a nombre de Fabián Aldo
Müller y Mabel Guadalupe Forno Ibáñez, la
Dirección Provincial de Catastro (de la ciudad de
Cosquín) le asignó al inmueble mensurado la
parcela número veintiséis, se encuentra inscripto
en el Reg. Gral. de la Provincia al Dominio N° 5776
F° N° 8.032 T° 33 Año 1977 a nombre de Elida
Esther Paylos de Unsain 50% y Alejandro Roberto
Unsain y Paylos 25% y al N° 39.311, Folio N°
55.616, Tomo N° 223, del año 1980, a nombre de
Elisa Esther Paylos de Unsain 25%, registrado en
la Dirección General de Catastro de la Provincia
de Córdoba en el Plano de Mensura bajo el Expte.
Prov. 0033-98357-2005 con fecha de aprobación
19 de enero de 2007. El inmueble se encuentra
empadronado en la Dirección General de Rentas,
bajo la cuenta N° 2301-0404103/1 a nombre de
Paylos de Unsain, Elisa y ante la Municipalidad de
La Cumbre en la cuenta 2496 CS: 01. II)
Oportunamente ordénase al Registro General de
la Propiedad la inscripción de la sentencia, con
mención de la registración, a tenor de lo dispuesto
por el art. 789 del C.P.C. y C. a Dirección General
de Rentas, a la Dirección General de Catastro de
la Provincia y a la Municipalidad de La Cumbre a
los fines de las inscripciones correspondientes
a nombre del usucapiente Sr. José Eduardo
Rivero, DNI N° 4.638.713, CUIT 23-04638713-9,
argentino, mayor de edad, con domicilio real en
calle Presidente Roca N° 300 de la localidad de
La Cumbre. III) Ordenar se haga saber la presente
resolución por edictos por el término de ley
conforme el art. 783 C.P.C. y C. (Ley 8465). IV)
Costas al actor se difiere la regulación de los
honorarios profesionales de la letrada patrocinante
Dra. Graciela E. Pelliza, por sus tareas en los
presentes autos, atento lo peticionado por la
misma. Protocolícese, hágase saber y dése copia.
Fdo. Cristina C. Coste de Herrero, Jueza. Cosquín,
junio 22 de 2010. Dra. Nora C. Palladino, secretaria.

10 días - 17407 - s/c

VILLA CURA BROCHERO - El Sr. Juez de Com.
Múltiple  de Villa Cura Brochero, en autos: "Cuello
de Romero, Marta Saturnina - Usucapión", ha
dictado la siguiente resolución: "Sentencia N°
Cincuenta y dos. Villa Cura Brochero, dos de
agosto de dos mil diez. Y Vistos:... Y de los que
Resulta:... Y Considerando:... Resuelvo: I) Hacer
lugar a la demanda instaurada en todas sus partes
y en consecuencia declarar a que la Sra. Marta
Saturnina Cuello de Romero, DNI. N° 13.136.452,
argentina, domiciliada en Paso de las Tropas, de
la localidad de Nono, Departamento San Alberto
de esta Provincia de Córdoba, es titular del
derecho real de dominio, obtenido por prescripción
adquisitiva veinteñal de una fracción de campo
ubicada en el Paraje denominado Cañada del
Sauce, Pedanía Nono, Dpto. San Alberto, de esta
Provincia de Córdoba, con una superficie de 18
has. 6.625 mts2. una y 48 has. 3.752 mt2. la otra.
La primera de las parcelas corresponde a la
parcela identificada con el N° 2521-3619 y la
segunda de ellas corresponde a la parcela
identificada con el N° 2521-3623, y que a
continuación se indican: A) la parcela 3623, desde
el punto A, ubicado en el vértice sud y hacia el
este, hasta el punto B, mide 72,69 m. de B a C
mide 742,02 m.; de C a D mide 114,50 m.; de D
hasta E mide 29,65 m.; de E a F mide 59,46 m.; de
F a G mide 3,21 m.; de G al punto H mide 142 m.;
desde H hasta el punto I mide 305,97 m.; desde I
a J mide 141,11 m.; desde J a K mide 3,61 m.;
desde el punto K al L mide 21,32 m.; desde L a M
mide 167,23 m; de M a N mide 45,55 m.; de N a O
mide 38.07 m.; desde O a P mide 211,04 m.; de P
a Q mide 45,15 m.; desde Q a R mide 110,50 m.;
de R a S mide 95,59 m.; desde S a T mide 73,29
m.; desde T al punto U mide 57,81 m.; desde U a

V mide 21,25 m.; desde V a W mide 14,64 m.;
desde W al punto X mide 72,02 m.; desde X a Y
mide 12,05 m.; desde Y a Z mide 24,74 m.; desde
B1 al punto C1 mide 21,25 m.; desde C1 a D1 mide
91,67 m.; desde D1 a E1 mide 173,79 m; desde E1
hasta encontrarse nuevamente con el punto A
inicial, mide 17,09 m., quedando así cerrada la
figura, que encierra una superficie de cuarenta y
ocho hectáreas tres mil setecientos cincuenta y
dos metros cuadrados ( 48 has. 3.752 m2.), con
las siguientes colindancias: por el costado Oeste
y de norte a sur, calle vecinal de por medio, con
Carlos Ahumada en una parte y con Marcos
Maldonado en la otra, hoy resto de la posesión
de la presentante, también con Juana Molina de
Merlo; por el costado Norte, con posesión de
Loreto Manzanelli y posesión de Carlos Ahumada.
Al Este con posesión de Eusebio Domínguez en
parte y con posesión de Aniceto Ahumada en la
otra, calle vecinal de por medio; y al Sur limita con
posesión de José Chavez. Que conforme lo
expresado en el plano de mensura, no se ha
podido determinar a que dominio afecta la parcela
descripta precedentemente, empadronándose en
la cuenta N° 280701420104, a nombre de Marcos
Maldonado. B) La parcela 3619, contiene las
siguientes medidas; partiendo desde el punto A
ubicado en el vértice sud, y hacia el este,
encontrándose con el punto B, mide 539,57 m.;
desde el punto B hasta el punto C y hacia el
norte, nos encontramos con la calle vecinal que
divide el resto de su propiedad y que ya
describiera precedentemente la parcela 3623,
desde el punto C y hasta el punto D, mide 136,92
m.; desde D hasta E mide 24,75 m.; desde E hasta
F, la línea mide 87,47 m.; desde F a G girando
hacia el oeste, mide 34,54 m.; desde G al punto H,
mide 168,92 m.; la línea HI mide 31,37 m.; desde I
hasta J mide 165,18m; desde J a K mide 97,63m;
desde K hasta L mide 65,87m; la línea ML mide
4,13 m.; desde M girando hacia el Sur hasta el
punto N, mide 11,73 m.; desde N hasta
encontrarnos con el punto O, la línea mide
321,35 m.; desde el punto O al punto P mide
57,08 m.; desde el punto P hasta el punto Q
mide 7,21 m.; desde el punto Q hasta
encontrarnos nuevamente con el punto inicial
A, la línea mide 20,82 m., cerrando así la figura,
la que encierra una superficie total de dieciocho
hectáreas, seis mil seiscientos veinticinco
metros cuadrados (18 has. 6.625 m2.). Dicha
parcela tiene las siguientes límites: al Norte,
con posesión de Mario Duran, al Sud con
posesión de Carlos Ahumada; al Este, calle
vecinal de por medio, con Marcos Maldonado,
que es el resto de la posesión de la
compareciente Marta Saturnina Cuello de
Romero, y al Oeste, con posesiones de
Bouchón, Gómez Franco y Mario Durán, todo
lo cual hace una superficie de Setenta y siete
hectáreas trescientos setenta y siete metros
cuadrados ( 67 has. 377 m2.), conforme las
mensuras aprobadas por la Dirección General
de Catastro de la Provincia en Expediente N°
0033-44595/00, con fecha 27 de febrero de
2001, Nomenclatura Catastral: Departamento
28, Pedanía 07, Hoja 2521, Parcela 3619; y
Expte. N° 0033-45117/00 con fecha 29 de
noviembre de 2000, Nomenclatura Catastral:
Departamento 28, Pedanía 07, Hoja 2521,
Parcela 3623. II) Disponer la publicación de
edictos en el BOLETÍN OFICIAL y diario
Democracia en el modo dispuesto por el art. 790
del CPC. Oportunamente, ordenar la anotación
preventiva de la Sentencia en los Registros
Públicos de la Provincia (art. 789 CPC), a cuyo fin
deberá oficiarse. Protocolícese, hágase saber y
dése copia. Fdo.: Juan Carlos Ligorria, Juez.
Fanny M. Troncoso, Secretaria.

10 días - 22181 -  s/c.-
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RÍO SEGUNDO - El Juzgado de 1° Inst. y 1°
Nominación en lo Civ., Com., Conc. y Flia. de Río II,
Juez Dra. Susana E. Martínez Gavier, Sec. Dra.
Verónica Stuart, en autos: "Giraudo, Alber C. y
otras - Usucapión", por Sentencia N° 192 del 25/
8/2010. Y Vistos:... Y Considerando:... Resuelvo:
I) Hacer lugar a la presente demanda, y en
consecuencia declarar que los señores Alber
Carlos Giraudo. Azucena del Carmen Giraudo y
Alejandra de las Mercedes Giraudo, han adquirido
por usucapión el dominio del inmueble que se
encuentra ubicado en el Departamento Río
Segundo, Pedanía Impira, y consta de Dieciséis
Hectáreas cuatro mil quinientos sesenta y ocho
metros cuadrados, como surge del plano de
mensura que se acompaña y del informe que
prevé el art. 780 inc. 2 del C.P.C. Que los
colindantes de dicho inmueble son: los Sres.
Domingo Enrique, Pedro Luis y Carlos Juan
Grangetto, Rene Mosello y Olivio Mosello; Wilfredo
Marcelo Antonio, Alicia del Carmen, Alberto
Nicasio, Asucena del Valle y Esnelida Rosa
Quinteros. II) Ordenar se haga saber la presente
resolución por edictos, publicados por diez días
a intervalos regulares en un período de treinta
días en el BOLETÍN OFICIAL y diario ya sorteado.
III) Notificar al Registro General de la Propiedad y
a la Dirección General de Rentas, oportunamente
para que previo los informes de ley, tomen razón,
artículo 15 de la Ley 5445 y proceda a la
cancelación del dominio existente del inmueble
que resulta afectado y se inscriba el dominio del
inmueble descripto en el punto I), a nombre de los
Sres. Alber Carlos Giraudo, Azucena del Carmen
Giraudo y Alejandra de las Mercedes Giraudo.
IV) Imponer las costas al demandado y colindante,
difiriendo las regulaciones de Honorarios de la
Dra. Gabriela Rodríguez, para cuando haya base
para ello. Protocolícese, hágase saber y dése
copia. Fdo.: Dra. Susana E. Martinez Gavier -
Juez. Río Segundo, Septiembre de 2010.

10 días - 22496 - s/c.-

RÍO SEGUNDO - El Juzgado de 1° Inst. y 1°
Nominación en lo Civ., Com., Conc. y Flia. de Río II,
Juez Dra. Susana E. Martínez Gavier, Sec. Dr.
Marcelo A. Gutiérrez, en autos: "Daniele José
Francisco - Usucapión", por Sentencia N° 302
del 4/8/2010. Y Vistos:... Y Considerando:...
Resuelvo: I) Hacer lugar a la presente demanda,
y en consecuencia declarar que el señor José
Francisco Daniele ha adquirido por usucapión el
dominio de Un lote de terreno, con todas las
mejoras que contiene que se designa con el
número veintisiete (27) de la manzana dos, al
Norte de la vía férrea, ubicado en la Localidad de
Oncativo, Pedanía Impira, Departamento Río
Segundo, de esta Provincia de Córdoba y que consta
de Quinientos tres metros con ochenta metros
cuadrados que se designa como Manzana "2" Lote
27, tal como surge del plano de mensura que se
acompaña y del informe que prevé el art. 780 inc. 2
del C.P.C. Cuyo dominio es 30006, Folio 37808, Tomo
152, Año 1962, Dominio 14947, Folio 22541, Tomo
91, año 1971, Cuenta Número 2708-1721061-6. Que
los colindantes de dicho inmueble son: al Norte con
José Alberto Del Vecchio (Parc. 2) y Lidio Carlos
Cayetano Arietto (Parc. 23); al Sur con callejuela La
Tablada; al Este con Claudia Mabel Massei (Parc.
18) y al Oeste, con Consejo Profesional de Ciencias
Económicas (Parc. 26), y Héctor Debenetti (Parc.
20), todos con domicilio en la Ciudad de Oncativo,
adquiriendo el Dominio por prescripción. II) Ordenar
se haga saber la presente resolución por edictos,
publicados por diez días a intervalos regulares en
un período de treinta días en el BOLETÍN OFICIAL y
diario ya sorteado. III) Notificar al Registro General
de la Propiedad y a la Dirección General de Rentas,
oportunamente para que previo los informes de ley,
tomen razón, artículo 15 de la Ley 5445 y proceda a
la cancelación del dominio existente del inmueble

que resulta afectado y se inscriba el dominio del
inmueble descripto en el apartado I), a nombre del
Sr. José Francisco Daniele. IV) Imponer las costas al
demandado y colindante, difiriendo las regulaciones
de Honorarios de la Dra. Gabriela Rodríguez, para
cuando haya base para ello. Protocolícese, hágase
saber y dése copia. Fdo.: Dra. Susana E. Martínez
Gavier - Juez. Río Segundo, Septiembre de 2010.

10 días - 22495 - s/c.-

RÍO TERCERO - El Sr. Juez de 1° Inst. 2° Nomin. en
lo C.C. Río Tercero, Sec. N° 4 Dra. Sulma S. Scagnetti
de Coria, en autos: "Alvarez Raúl Oscar c/Clemente
Ramón Martínez - Med. Prep. Usucapión", ha dictado
la sig. resol.: Río Tercero, 4 de Agosto de 2010.
Agréguese la documental acompañada. Atento las
constancias de autos, imprímase a la presente
demanda el trámite de juicio ordinario, a cuyo fin
cítese y emplácese al Sr. Clemente Ramón
Martínez y sus sucesores para que
comparezcan a estar a derecho en las
presentes actuaciones en el término de 20 días
bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin
publíquense edictos por cinco días en el
BOLETÍN OFICIAL, debiendo asimismo
notificarse en el o los domicilios que aparecen
en los oficios dados por las reparticiones
públicas. Cítese a todos los colindantes
actuales, a la Procuración del Tesoro (Fiscalía
de Estado) y a la Municipalidad de Amboy, en
su calidad de terceros, y a los fines del Art.
784 del C.P.C. quienes deberán ser citados en
los domicilios denunciados y en los informados
por las reparticiones catastrales para que
comparezcan a estar a derecho en el plazo de
veinte días. Cítese a los que se consideren con
derecho sobre el inmueble designado como lote
15 de la Manzana II de la Comuna de Amboy,
emplazado en el lugar denominado Capilla de
Amboy, comuna de Amboy, Pedanía Santa Rosa
de Calamuchita de esta provincia, inscripta en la
Dirección General de Rentas en la cuenta N° 1202-
0385018/8, en el 100% a nombre de Clemente
Ramón Martínez, matrícula 977815, que como
surge del plano de mensura de posesión,
encomendado y confeccionado por el ingeniero
Horacio S. Sánchez, mat. 1318/1, el lote tiene la
forma de un rectángulo regular, mide 18 mts. de
frente al Sur lindando con calle pública, 18 mts. En
su costado norte lindando con parte del lote 12;
28,18 mts. En su costado este por donde linda con
calle pública y 28,18 metros en su costado Oeste
por donde linda con el lote catorce, siempre de la
Manzana II, encerrando una superficie total de 507,24
mts2., que se trata de prescribir para que en el plazo
de veinte días subsiguientes al vencimiento de la
publicación de edictos comparezcan a estar a
derecho, tomar participación y deducir oposición
bajo apercibimiento a cuyo fin publíquense edictos
por 10 veces en 30 días en el B.O. y diario a
determinarse. Colóquese cartel indicativo con las
referencias del inmueble mencionado a cuyo fin
ofíciese. Córrase los traslados en los términos del
Art. 788 del C.P.C.; hágase saber que debe exhibirse
los edictos respectivos en el Juzgado de Paz de la
ubicación del inmueble y en la Municipalidad más
cercana el mismo durante treinta días (30).
Notifíquese. Fdo.: Ariel A.G. Macagno - Juez; Sulma
S. Scagnetti de Coria, Secretaria. Oficina, 17 de
Septiembre de 2010.

10 días - 23992 -  s/c.-

VILLA CURA BROCHERO - El Señor Juez en lo
Civil y Comercial de Villa Cura Brochero (Córdoba),
Secretaría Civil, en autos: "Charras Walter y otra -
Usucapión", ha resuelto citar y emplazar a Carlos
Charras, Ana Rosa Charras, Emeterio Charras, Amalio
Charras, María Clara Charras, Amalio ó Cayetano
Charras, Raul Basilio Gomeñuka, Fernando Alberto
García, Antonio Felipe Angelini, Carlos Luis Merega,
Jorge Alberto Longarini, Ema Mercedes Gregores,

José Luis Midey, María Dolores Martínez Avila de
Midey ó sus sucesores y a quienes se consideren
con derecho al inmueble objeto del presente juicio,
para que dentro del término de veinte (20) días
comparezcan a estar a derecho y tomen
participación en autos, bajo apercibimientos de
rebeldía en los términos del art. 113 del C. de P.C.;
asimismo citar en calidad de terceros interesados:
al Procurador del Tesoro en representación de la
Provincia y a los colindantes: Suc. de José Ignacio
Pedernera, a la Municipalidad de Mina Clavero, An-
tonio Federico Rodríguez, Suc. de Silvano Charras,
Víctor Arias, Suc. de Agenor Charras, Mutual de
Empleados Municipales y Clementino Maitino o sus
sucesores; todos a los fines y bajo los
apercibimientos del art. 784 C.P.C.C. La presente
citación lo es con relación a los siguientes inmuebles:
Dos fracciones de terreno ubicadas en la localidad
de Mina Clavero, Ped. Tránsito, Dpto. San Alberto,
Pcia. de Córdoba, que se designan como Parcela
204-0403 y Parcela 204-0404, y se describen a
continuación: Parcela 204-0403: es de forma irregu-
lar y mide: partiendo del punto 1, ubicado en el
esquinero Noroeste del predio y con rumbo Sud; se
miden 774,09 mts. (línea 1-2); desde este punto y
hacia el Este, su lado Sud está formado por una
línea quebrada de cinco tramos, que miden: 740,20
mts. (línea 2-3); 174,23 mts. (línea 3-4); 11,84 mts.
(línea 4-5); 41,93 mts. (línea 5-6); y 60,70 mts. (línea
6-7); a partir de aquí y con rumbo Norte, el costado
Este es una línea quebrada de dieciocho tramos,
que miden: 51,21 mts. (línea 7-8); 45,92 mts. (línea
8-9); 48,42 mts. (línea 9-10); 51,19 mts. (línea 10-
11); 49,67 mts. (línea 11-12); 50,42 mts. (línea 12-
13); 50,41 mts. (línea 13-14); 50,57 mts. (línea 14-
15); 50,55 mts. (línea 1-2); mts. (línea 15-16); 48,97
mts. (línea 16-17); 47,32 mts. (línea 17-18); 48,65
mts. (línea 18-19); 51,23 mts. (línea 19-20); 47,20
mts. (línea 20-21); 52,75 mts. (línea 21-22); 12,42
mts. (línea 22-23); 47,94 mts. (línea 23-24) y 79,97
mts. (línea 24-25); a partir de este último punto y
hacia el Oeste, se miden dos tramos al Norte de
268,67 mts. (línea 25-26) y 138,66 mts. (línea 26-
27); luego con rumbo sudeste 667,69 mts. (línea 27-
28); desde aquí 153,80 mts. hacia el sudoeste (línea
28-29); luego con rumbo noroeste 760,27 mts. (línea
29-30) y nuevamente al norte 232,94 mts. (línea 30-
1) cerrando la figura, lo que hace una superficie
total de Cincuenta y nueve hectáreas siete mil
ochocientos once metros cuadrados (59 Has. 7811
mts2.); y linda: al Norte, con sucesión de José Ignacio
Pedernera, con espacio ocupado por la Municipalidad
de Mina Clavero (pista de aviación) y con Antonio
Federico Rodríguez; al Sud, en parte con camino
público a Niña Paula y en parte con sucesión de
Silvano Charras; al Este, con sucesión de
Silvano Charras, con parcela 204-0404 del
mismo plano, ambos con el Arroyo Cañada Larga
de por medio y con Víctor Arias y al Oeste, con
Clementito Maitino y Mutual de Empleados
Municipales. Parcela 204-0404: es de forma ir-
regular y mide: partiendo del punto 31, el lado
Norte consta de dos tramos de 26,70 mts. (línea
31-32) y 38,97 mts. (línea 32-33); desde aquí
hacia el Sud, el lado este se forma de diez tramos,
que miden 28,41 mts. (línea 33-34); 22,44 mts.
(línea 34-35); 43,24 mts. (línea 35-36); 40,71 mts.
(línea 36-37); 29,03 mts. (línea 37-38); 25,28 mts.
(línea 38-39); 27,67 mts. (línea 39-40); 72,36 mts.
(línea 40-41); 93,76 mts. (línea 41-42); 3,13 mts.
(línea 42-43); a partir de este punto y hacia el
Norte, el costado Oeste es una línea de quebrada
de nueve tramos, que miden 9,00 mts. (línea 43-
44); 48,96 mts. (línea 44-45); 49,61 mts. (línea
45-46); 50,45 mts. (línea 46-47); 50,96 mts. (línea
47-48); 51,54 mts. (línea 48-49); 48,14 mts. (línea
49-50); 41,12 mts. (línea 50-51); y 29,20 mts.
(línea 51-31) cerrando la figura, lo que hace
una superficie total de una Hectárea dos mil
setecientos treinta y seis metros cuadrados (
1 Ha. 2736 mts2.); y linda: al Norte, con Eduardo

Bardach, camino público de por medio; al Este
con sucesión de Agenor Charras; y al Oeste,
con parcela 204-0403 del mismo plano y con
Víctor Arias, ambos con el Arroyo Cañada
Larga de por medio. Oficina, 2 de Setiembre de
2010.

10 días - 22665 - $$$ - s/c.-

El Juzgado de 1° Inst. y 2° Nominación en lo Civil y
Comercial, ciudad de Córdoba, en autos: "González
Cesar Eduardo c/Atlántico S.R.L. - Usucapión -
Medidas Preparatorias para Usucapir - Exp.
(1327501/36)", se ha dictado la siguiente resolución:
Córdoba, 1 de septiembre de 2008. Admítase la
presente demanda que se tramitará como Juicio
Ordinario. Cítese y emplácese al demandado Atlántico
S.R.L., para que en el término de tres días
comparezca a estar a derecho, bajo apercibimiento
de rebeldía. Cítese asimismo a la Provincia de
Córdoba, a la Municipalidad de Córdoba y a los
colindantes en los términos del art. 784 de C.P.C..
Cítese y emplácese a las personas que se consideren
con derecho sobre el inmueble para que en el plazo
de treinta días comparezcan a estar a derecho, bajo
apercibimiento, a cuyo fin publíquense edictos por
diez veces a intervalos regulares en el BOLETÍN
OFICIAL y diario autorizado de la localidad más
próxima de ubicación del inmueble por el término de
treinta días, lo que deberá acreditarse en autos con
la certificación respectiva antes de la apertura a
Prueba, a cuyo fin ofíciese... Fdo.: Dr. Germán
Almeida, Juez; Dra. Silvia I.W. de Montserrat,
Secretaria. El inmueble que se pretende usucapir se
designa como Lote de Terreno: ubicado en calle
Tupac Yupanqui Nro. 8815, Barrio Cerro Norte de
esta ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, en
Villa Nueve de Julio, Dpto. Capital, designado según
plano N° 99.281, como lote dieciocho de la Manzana
Cincuenta y seis; mide: 12 metros de frente por 35
metros de fondo, con una superficie total de 420
metros cuadrados y linda: al Nor-este, con calle 28
de Diciembre: al Sud-oeste, con lote 21; al Sud-este,
con lote 19 y 20 y al Nor-Oeste, con lote 17. Que se
encuentra empadronado en la Dirección General
de Rentas de la Provincia de Córdoba con el
Número de Cuenta: 110122158616. Inscripto en
el Registro General de la Propiedad inmueble de
la Provincia de Córdoba en la Matrícula N° 342.696
(11). Según plano un plano que ha sido ingresado
al efecto en la Dirección General de Catastro de
la Provincia de Córdoba en Expte. Prov. 0033-
16670-2006, con la intervención del Ing. Sr. Carlos
Pettinari, Ingeniero Civil Mat. 1-364. Of. 1°/7/10.
Silvia W. de Montserrat, Sec.

10 días - 22908 - s/c.-

La Sra. Juez de Primera Instancia y Quinta (5°)
Nominación en lo Civil y Comercial, Dra. Susana
María Jorge de Nole, Secretaría a cargo de la Dra.
María de las Mercedes Villa, en autos caratulados:
"Santillán Rita Indalecia - Usucapión - Medidas
Preparatorias para Usucapión" (Expte. N° 355930/
36); ha dictado la siguiente resolución: "Córdoba, 3
de Agosto de 2010. Proveyendo a fs. 107-109:
Admítase en cuanto por derecho correspondan la
presente demanda de usucapión, la que se tramitará
como juicio ordinario. Cítese a la Provincia de Córdoba,
a la Municipalidad de la Ciudad de Córdoba y a los
colindantes que resultan de los informes
incorporados en autos, en los domicilios
denunciados, en el carácter de terceros interesados,
para que en el término de tres días comparezcan y
hagan valer los derechos que pudieran
corresponderles bajo apercibimiento de ley. Cítese
asimismo a quienes figuran como titulares dominiales,
la Sra. Vallejo de Pucheta María Guillermina  y a
todos los que se consideren con derechos sobre el
inmueble motivo de las presentes actuaciones, para
que comparezcan y hagan valer sus derechos bajo
apercibimiento de ley, dentro del plazo de veinte días
a contar de la última publicación de edictos, la que

9
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deberá efectuarse en el BOLETÍN OFICIAL por diez
veces a intervalos regulares dentro del plazo de
treinta días. A los fines de la exhibición de los edictos,
cumpliméntese con lo dispuesto por el art. 785 del
C.P.C.C. (Exhibición de edictos). Ofíciese a los fines
prescriptos por el art. 786 del C.P.C.C. (Cartel
Indicativo). Téngase presente la prueba ofrecida
para su oportunidad y en cuanto por derecho
corresponda. Notifíquese. Fdo.: Dra. Susana de
Jorge de Nole, Jueza. Dra. María de las Mercedes
Villa, Secretaria. El inmueble a usucapir se describe
como: Un lote de terreno con todo lo clavado y
plantado, designado como parte del Lote 12, de la
Manzana 1, ubicado en Héroes de Vilcapugio N°
1671, Barrio Yofre Norte, de la ciudad de Córdoba,
con una superficie de 106,28 m2., según Plano de
Mensura; 115,60 m2. según Título, que es parte de
una superficie mayor de 248 m2., conforme al
informe del Registro General de la Propiedad
(la acción de usucapión afecta parcialmente el
inmueble). Los colindantes según el informe de
Catastro son: al Norte y al Oeste, con resto del
inmueble cuyo dominio se afecta; al Este, con
calle Héroes de Vilcapugio y al Sur, con Parcela
29 de Martiniano Hidalgo. El inmueble que se
pretende usucapir se encuentra empadronado
en la Dirección General de Rentas, en cuenta
N° 11-01-0295201/4, a nombre de María
Guillermina Vallejo de Pucheta, y en el Registro
General de la Propiedad, bajo la Matrícula N°
933501, Dominio N° 30531, Folio 37451, Tomo
150, Año 1959.

10 días - 23006 - s/c.-
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